
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

Contratute:CODVSTDLES LOS SILOS SA DE CV 

Y/ 0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Doaicilio:Calle Francisco Villa sin Col. Boq uilla del Conchos, San Francisco de Conchos, Chíh. 

Vigencia Des4e las 12:00 llrs. de:31/12/2020 
Huta las 12:00 llrs. de:31/12/2021 

Clave de Agente: 
13295 

Tipe 4e o.-to: POl.ll,\ 
Péliza Náere : Ml.2100000490 
liallose Náere : O 
Folio : 3211541046155 
Clieate IIAPnE : 003NJU 

I .F.C.:CSl140528CZ8 
C.P.:33700 
Tel .:6391450717 

Noabre 4el A:ente: 
AON RISK SEIVICES AGENTE DE SEGVIOS Y DE FIANZ 

llapfre Tepeyac S.A. denoainada en a4elante " La C..pdfa ", asegura de ac■erio con lu con4iciones generales y especiales de esta p41liza, a la 
persoaa física o ■oral 4eno■ina4a en a4elute " El Asepra4o " . 

DESCRIPCION DE RIESGOS ClJIIERTOS 1 DE 1 

lJIICACION FRANCISCO vnu No. SN , COL.BOQlJRLA DEL CONCHOS, SAN FRANCISCO DE CONCHOS, CHIHlJAHlJA, 
C.P. 33690 

GIIO O ACTMDAD: ESPECIAL GASOLINERIAS 
DESCRIPCION : GASOLINERA E INSTALACIONES DE EXPENDIO DE GASOLINA 

COIERTlJRAS AMPARADAS SUMA ASEGlJRADA DEDlJCDLES 

I.C. ACTIVIDADES E INMllEILES 
I.C. POR CONTAMINACION 
I.C. ASlJMIDA 

AIREVIATlJRAS 

MIN. MINIMO 
MAX. MAXIMO 
S/IEC SOBRE IECLAMACION 

$ 275 ,000.00 
AMPARADO 
AMPARADO 

10% SOBRE PODIDA MIN S 1, 500 
10% SOBRE PODIDA MIN S 1, 500 MAX $ 27, 500 
10% SOBRE PODIDA MIN S 1, 500 MAX $ 27, 500 

Las 4eaás con41ciones aplicables de la presente póliza se espec:iflcan en las páginas subsecuentes. 

En t est i moni o de l o cual Mapfre Tepeyac, S . A. f irma la present e f orma e n México, Ciuda d de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo 4e o.-to: POLW 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Péliza Náere : Ml.2100000490 
liallose Náere : O 
Folio : 3Z11541046155 
Clieate IIAPnE : 003NJU 

Contratute:CODUSTDLES LOS SILOS SA DE CV 
Y/0: 
DNidlio: Calle Francisco Villa s u Col. uilla del Conchos San Francisco de Concho Chih. 

I.F.C:CSI1405Z8CZ8 
C.P. :33700 
Tel. :6391450717 

Vigeacia Des4e las IZ:00 llrs. de:31/ IZ/ ZOZO Clave de A:eate: 
13Z95 

Noa•re del A:eate: 
Huta las IZ:00 llrs. de:31/ lZ/ZOZl AON IISK SEIVICES AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZ 

>== Fec= ha=d=e=e=•i=s=ida= : = === F=o .... = .. =o=dNTe=ADOP=ag=o=:===<1[ 
10/0Z/ZOZI ., __ 

Moae4a: 
DOIAIES U.S.A. 

Coa4acto de Envio: 
AGENTE 

Gestor 4e Cebro: 
13Z95 

!lapfre Tepeyac S.A. deaoaiaaa en adelute " La Cotlpaifa " , asepra de acaer4o coa las coadidoaes geaerales y especiales de ésta péliza, a la 
persona física o aoral de-loada en a4elute " El Asegarado " • 

ACLARACIONES/OBSEIVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PIELACIÓN: QUEDA ENTENDIDO Y/O CONVENIDO QVE NO OBSTANTE I.O QUE SE MENCIONA EN LA CAIÁTVLA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENDAI.ES Y PAITICULAIES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIAUS PIEVALECEN 
SOIIE I.O ANTEUOI, EN I.O QUE SE CONTIAPONGAN. 

CONTIATO DE NO ADHESIÓN: LAS CONDICIONES ESTIPVLADAS EN ESTA PÓWA FVEION UIREMENTE ACOIDADAS ENm EL 
ASEGUIADO Y LA COMPARÍA, CONFIGUIÁNDOSE EL PIESENTE SEGVIO COMO CONTIATO DE NO ADHESIÓN. POI LO ANTEUOI, 
EL PRESENTE SEGUIO NO SE UBICA EN R SUPUESTO PIEVISTO EN EL mícVI.O 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGVIOS Y FIANZAS Y POI I.O TANTO, NO NECESITA IEGISTlAISE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUIOS Y FIANZAS. 

1A PIESENTE COIEITVIA HA SIDO ESDUCTVIADA PW ATENDEI LAS NECESDADES LEGALES IEQUEUDAS PW LA OPEIACIÓN 
COMO ESTACIÓN DE SEIVICIO DE EXPENDIO EN EL SECTOI GASOUNDO, SIN EHAIGO, EL PIESENTE PIODUCTO CVENTA CON 
TÉIMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QVE DEFINEN R ALCANCE DE COIEITUIA. 

l . ESPECIFICACIONES 
l) FECHA DE IETIOACTfflDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PW EFECTOS SE EMITA 
2) SUMA ASEGUIADA / LÍMITE MÁXIMO DE IESPONSAIRDAD 
S 275,000.00 DÓLAIES 
EL ÚMITE ANTDIOI APUCAIÁ POI EVENTO O SDIE DE EVENTOS EN LÍMITE IÍNICO Y COMBINADO. 
R PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCVENTIAN INCWDOS EN LA SUMA ASEGUIADA ANTEIIOI, SIN EXCEDEI DE UNA SUMA 
IGUAL AL 50% DEL ÚMITE MÁXIMO DE IESPONSAIIUDAD CONTIATADO. 
3) DEDUCDLES PW TODA Y CADA COIEITUIA: 
10% DE TODA Y CADA PÉIDIDA O IECLAMACIÓN, CON MÍNIMO DE Sl,500.00 USD 
4) INFOIMACIÓN ADICIONAL 
Nljmo DE AUTOIIZACIÓN _/ PEIMISO PAJA OPEIAI (AUTOIDAD HIDIOCAIIVIOS): PL/4798/EXP/ ES/ 2015 
NUMEIO DE CUll (CLAVE UNICA DE IEGISDO DE IEGVLADOS): ASEA-COS18152C 
FECHA DE INICIO DE OPEIACIONES: 28/5/2014 
NIÍMEIO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTDLE (NO SE IEFIW A BOMBAS) : 3 
ARO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO: 2012 
ARO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TUIEUAS DE OPEIACIÓN DE COMBUSTIBLE: 2012 
ARO DE ELAIOIACIÓN DEL PIOGIAMA SASISOPA: 2019 
NIÍMEIO DE PÓLIZA PAJA DAROS MATEUWS DE MAPFIE: 3932000000676 

EN CASO DE ACEPTAISE LA PIOPUESTA, LA EMISIÓN QUEDA SUJETA A QVE SE CVENTE CON R NIÍMEIO DE CUll Y 
QUE LA PÓLIZAS DE DAROS MATDIALES (GASOLINEIA SEGUIA) SE ENCUENm VIGENTE, ASÍ MISMO EN CASO DE 
s1msno SE SOUCITAJA AL ASEGUIADO/ CONTIATANTE EXHIIII su PÓWA DE GASOUNEIA SEGUIA, LA CUAL 
DEIEIÁ ENCONTIAISE VIGENTE. 

11. CONDICIONES ESPECIALES PAIA GIIOS DE GASOLINEIAS 

l) CONCEPTOS ASEGUIADOS 

EN CONCOIDANCIA CON I.O ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENEIALES, QUEDA ENTENDDO Y CONVENIDO QVE LA 
OIUGACIÓN DE MAPFIE COMPIENDE EL PAGO DEI.OS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
A. EL PAGO DE DAROS GENEIADOS POI CONTAMINACIÓN SIÍIITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO 
DOLOSOS OCUllmOS A PAITII DE LA FECHA DE IETIOACTIVIDAD CONVENmA Y BASTA LA FECHA FIN DE VIGENCIA SERRADA 
EN LA CAJATULA DE PÓWA O EN EL ARO SIGUIENTE A SU VENCIMIENTO, DE CONFOIMIDAD CON I.O ESTABLECIDO EN LA 
CÚUSVLA DENOMINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGVIO DE LAS CONDICIONES GENEIAUS PAIA EL SEGVIO DE 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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RESPONSABILIDAD ECOLóGICA ANEXAS AL PRESENTE DOCUMENTO. 
B. EL PAGO DE DAROS GENEIADOS POI LA OPERACIÓN DE LA MISMA INSTALACIÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS EMPLEADOS Y 
TIAIAJADORES EN EL DESEMPERO DE SUS FUNCIONES. 
C. EL PAGO DE DAROS GENEIADOS POI LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS, SIJI CONTRATISTAS, PROVEEDOIES 
O PRESTADORES DE SUVICIOS, SIEMPRE QUE SE GENUEN EN EL DESAIIOLLO DE LAS ACTIVIDADES PW EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE LOS INCISOS A, BY C ANTERIORES, QUEDAIÁN AMPARADAS LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PAIA EL 
MANTENIMIENTO PIEVENTIVO QUE REQUIERA LA INSTALACIÓN ASEGURADA. 
SE ENTENDERÁ POI MANTENIMIENTO PIEVENTIVO AL CONJUNTO DE ACTIVDADES MÍNIMAS NECESARIAS QUE IEQUDREN 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PW MANTENER SU CORIECTO SERVICIO Y FUNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINDSDOS O EMDGENCIAS. 
- TRABAJOS QUE IEQUDRAN LA PDFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANIJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TRABAJOS DE IECARPfflO , EXCAVACIÓN, PAVIMENTACIÓN Y CONSTIUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, CARACTERIZACIÓN DE SUIOS, MUIGACIÓN, REPWCIÓN , 
CONTENCIÓN REMEDIACIÓN, I.IMPIEZA, IESTAURACIÓN Y/O COMPENSACIÓN QUE RESULTEN IAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS 
POI ALGUNA AUTOIIDAD AHDNTAL COMPfflNTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESCIUOS EN EL PUNTO ANTERIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES 
Y PARTICULARES APUCABLES. 

2) OPERACIÓN DE LA COBERTURA 
EL ASEGUIADO DEPENDDNDO LA ACTIVIDAD O GIROS ASEGURADOS, DEBEIÁ REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE REQUDRAN LAS INSTALACIONES ASEGURADAS CIJMPLDNDO CON LAS MEDDAS DE SEGUIIDAD Y METODOLOGÍAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALDAR EL BUEN FUNCIONA.VIENTO, PUMEABRIDAD, 
RESISTENCIA, BEIMETICDAD Y LIMPDZA DE LAS MISMAS. 
EN CASO DE SINIESDO O CONTINGENCIA, EL ASEGUIADO DEBERÁ CONTAI CON REGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TALES COMO : RECEPCIÓN Y DESCARGA DE PIODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PIOGRAMADAS , 
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PIODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL INCUMPLIMIENTO DE LO SERALADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA MOTIVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TRIPLE DEL 
DEDUCBLE QUE COIIESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INFLUIDO DE FORMA DIRECTA CON EL EVENTO RECLA.IADO . 

3) SEGURO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECDO EN CONDICIONES GENERALES REFEIENTE AL SEGUIO OBLIGATORIO, QUEDA ENTENDDO 
Y CONVENDO QUE EL PRESENTE SEGUIO SE EMITE PW AMPARAR LA IESPO~SABRIDAD AMIDNTAL EN LA QUE PUEDA 
INCUUIR EL ASEGUIADO, EN ~D DE LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PIJILICO GENEIAL EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE 
SE REFDRE A GASOLINA Y DIESEL. 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES AmllNISTIATIVAS DE CAIÁCTER GENERAL QUE 
ESTABLECEN LOS LINEAMDNTOS PW EL REQUERIMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTIATAI LOS REGULADOS 
QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE DANSPORTE, ~CENAMDNTO, DISnBUCIÓN, COMPRESIÓN , DESCOMPIESIÓN, 
LICUEFACCIÓN, IEGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL PUBUCO DE HDROCWUROS O PETIOLÍFEIOS, PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDDACIÓN CON FECHA 23 / 07 / 2018. 

4) EXCLUSIONES ADICIONALES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE MAPFIE NO SERÁ 
RESPONSABLE POI LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
l) RESPONSABILIDAD POR ALMACENAMDNTO y MANIJO DE usmuos y DESECHOS , FUERA DE LOS ESTÁNDWS DE 
ALMACENAMIENTO PEIMUIDOS POI LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABRIDADES POR TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDU CONTINGENCIAS, SINIESTIOS O EMERGENCIAS, 
SIN PIEVIO ACUEIDO CON LA COMPÁRÍA ASEGURADOIA. 
3) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS QUE REQUIEIAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANIJO DE MAQUINARIA PESADA. 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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4) RESPONSABIUD.IDES POR TW,\JOS DE RECARPETEO, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUAlQUIEI TIPO SOBRE/PAIA 
IAS INSTALACIONES ASEGUWAS. 
5) GASTOS NECESAIIOS PARA LA DEMOLICIÓN Y/O IETIIO DE ESTRUCTUIAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y/O DE SOPORTE. 
6) VIICACIONES, INSTAIACIONES O ACTIVID.IDES DE EXPENDIO QUE SE IEALICEN EN O SOBRE EL AGVA. 

111. CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE IESPONSAIIUD.ID ECOLóGICA 

CLÁUSIJLA lª MATEIIA DEL SEGVIO. 
CLÁUSIJLA Zª ALCANCE Y DEUMITACIONES DEL SEGUIO. 
CLÁUSIJLA 3ª DAROS EN SERIE 
CLÁUSIJLA 4ª SW ASEGVWA 
CLÁUSIJLA 5ª PREEXISTENCIA 
CLÁUSIJLA 6ª EXCLUSIONES . 
CLÁUSIJLA 7ª PRIMA. 
CLÁUSIJLA 8ª DEDUCDLE. 
CLÁUSIJLA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTIO. 
CLÁUSIJLA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGVWA. 
CLÁUSIJLA 11 . - AGIAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSIJLA 11 . l - CLÁUSIJLA COMPLEMENTARIA DE AGIAVACIÓN DEL msGO. 
CLÁUSIJLA lZª OTIOS SEGUROS . 
CLÁUSIJLA 13ª CONCURRENCIAS . 
CLÁUSIJLA 14ª INSPECCIÓN. 
CLÁUSIJLA 15ª PIESCRIPCIÓN. 
CLÁUSIJLA 16ª DESACtJEIDOS PERICIALES 
CLÁUSIJLA 17ª AIIITRAJE. 
CLÁUSIJLA 18ª COMPETENCIA. 
CLÁUSIJLA 19ª SUBIOGACIÓN DE DWCHOS. 
CLÁUSIJLA ZOª INFOIMACIÓN REIATIVA Al INTERMEDIARIO 
CLÁUSIJLA Zlª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓUZA, WICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGUIO. 
CLÁUSIJLA ZZª SEGUIOS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PW LA INTERPIETACIÓN DE LAS PIESENTES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ ENTENDER LO DEFINIDO A CONTINUACIÓN 
PW C.IDA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI ESTE ES USADO EN PLUIAL O SINGULAI. 

ACTIVD.IDES ALTAMENTE RIESGOSAS: AQUELLAS QUE IMPLICAN 1A GENEIACIÓN O MANIJO DE SUSTANCIAS, MATERIALES Y/O 
RESDUOS CON CWCTEÚSTICAS COUOSIVAS , REACTIVAS, WIOACTIVAS, EXPLOSIVAS, TÓDCAS, INFLAMABLES o 
BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POI LA LEY GENERAL DEL EQUIUBRIO ECOLóGICO Y 1A PROTECCIÓN 
Al AMBIENTE Y/O CIITERIOS UTILIZ.IDOS PARA SU DETERMINACIÓN POI AUTORID.IDES AMIIENTALES COMPETENTES. 

AMBIENTE/ MEDIO AMBIENTE: CONJIJNTO DE ELEMENTOS NATURALES Y AITIFICIALES O INDUCDOS POR EL HOl!)RE QUE HACEN 
POSDLES LA EDSTENCIA Y DESARIOUO DE LOS SEIES HUMANOS Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QUE INTEIACTUAN EN UN 
ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADOS . 

ASEGUIADO: PERSONA FÍSICA O MOIAL DESCRITA EN LA CAIÁTUIA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA QUE TIENE UN 
INTERÉS ASEGURABLE POI ESTAR EXPUESTA A CAUSAi DAROS Al AMBIENTE Y DE CUYAS CONSECUENCIAS SEA RESPONSABLE 
SEGÚN LAS LEYES MEDCANAS. 

AUTOID.ID AMBIENTAL: SECIETAIÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMAINAT) , SUS DEPENDENCIAS, LA 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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AGENCIA NACIONAl DE SEGVUDAD INDVSTIIAL Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDIOCAIIVROS ASÍ COMO 
AUl'ORIDADES Y TIIBVNALES ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDUAl DE IESPONSABRIDAD AMBIENTAL. 

IIODIVUSIDAD: VAIIAIRIDAD DE OIGANISMOS mos DE CVAlQVID FVENTE, INCWIDOS, ENTRE OTIOS, LOS ECOSISTEMAS 
TEWSTRES, MAIINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACVÁTICOS Y LOS COMPLI\JOS ECOLÓGICOS DE LOS QVE FOIMA PARTE; 
COMPRENDE LA DMISDAD DENTIO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS . 

CASO FORTVITO: CVAlQVIER ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATVIALEZA Y AJENO A LA VOLVNTAD DEL HOMBRE, TAL 
COMO PUO NO LIMITADO A: RAYO, EIVPCIÓN VOLCÁNICA, TERRE.VOTO, CAÍDA DE METEOIITOS, HWCÁN, VIENTOS 
TEMPESTVOSOS, INVNDACIÓN , MAIEMOTO, TSVNAMI V OTIOS FENÓMENOS HmROMETEOROLÓGICOS. 

COMPAlli DE SEGVIOS: E.VPRESA QVE SVSCUBE EL CONTRATO DE SEGVIO. 

COMPENSACIÓN DE DAROS: CONJVNTO DE RECVRSOS MONETAIIOS Y/O EN ESPECIE QVE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS DE LA 
REPARACIÓN O REMEDIACIÓN DE SITIOS CON BARO Al AMBIENTE EN LOS QVE POR RAZONES FÍSICAS Y/O QVÍMICAS Y/O 
BIOLÓGICAS DE TIEMPO O ESPACIO IESVLTEN IMPOSIBLES DE REPARAI O REMEDIAR. 

CONTAMINACIÓN: PIESENCIA EN EL AMBIENTE DE VNO O MÁS CONTAMINANTES O DE CVAlQVIER COMBINACIÓN DE ELLOS QVE 
CAVSE VN PELIGIO Al EQVIUBUO ECOLóGICO. 

CONTAMINACIÓN GIADVAl O PAVLATINA: TODO Tli,) DE EMISIÓN QVE NO OCVRRA EN FOIMA SÚBITA, REPENTINA, ACCIDENTAl 
E IMPIEVISTA DESCIITA COMO CONTAMINACIÓN SVIITA 

CONTAMINACIÓN PIEEXISTENTE: AQVELLA OCVWDA, MANIFEST~A Y/O IECLAMADA CON ANTEUORDAD Al INICIO DE 
VIGENCIA DE LA COBUTVRA O FECHA DE RETROACTIVDAD, SEGVN SE HAYA CONlliTADO. 

CONTAMINACIÓN SÚBITA: DESCARGA, DISPERSI~N, LIIEIACIÓN O FVGA DE CONTAHNANTES Al MEDIO AMIIENTE QVE OCVIRAN 
COMO CONSECVENCIA DE VN ACONTECIMIENTO SVBITO, REPENTINO, ACCIDENTAl E IMPREVISTO EN EL QVE SE PVEDA 
DETUMINAR INEQVÍVOCAMENTE EL MOMENTO DE SV OCVRIENCIA Y QVE AFECTEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR ARUBA DE 
LOS LIMITES ACEPTADOS POR LA NOIMATIVDAD AMIIENTAl VIGENTE LOS HÁBITATS, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y 
RECVRSOS NATVRAlES, ASÍ COMO A LA IELACIÓN DE INTEIACCIONES FÍSICAS, QVÍMICAS Y BIOLóGICAS QVE SE DAN ENTRE 
LOS MISMOS, IDENTIFICABLES DENTIO DE LA 7Z HOIAS SIGVIENTES A SV OCVRRENCIA. 

CONTAMINANTE: TODA MATERIA O ENEIGÍA EN CVAlQVIEIA DE SVS ESTADOS FÍSICOS Y FORMAS QVE Al INCORPORARSE O 
ACTVAI EN LA ATMÓSFUA, AGVA, SVELO, FLORA, FAVNA O ELEMENTO NATVRAl AlTDE O MODmQVE EN PEQl)ICIO, SV 
COMPOSICIÓN Y CONDICIÓN NATVIAl. 

CONTRATANTE: PEISONA FÍSICA Y/O MOIAl QVE ADQVIEIE EL SEGVRO POR CVENTA PIOPIA O POR VN TEICEIO ASVMIENDO LA 
OBUGATOUEDAD DEL PAGO DE LA PIIMA. 

CVANTIFICACIÓN DEL BARO AHIENTAl: DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS MONETAUOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA 
OCVUENCIA DE VN BARO Al WIENTE, CONSDERANDO LOS ELEMENTOS DE VIICACIÓN, TIEMPO Y ESPACIO IESPECTIVOS, 
MISMA QVE SIEMPIE QVEDARÁ A CAIGO DE VN EXPEITO Ó PUITO EN MATERIA AMIIENTAl. 

BARO: 
- A BIENES: EL DETEUORO, LA DESDVCCIÓN DE IIENES O COSAS, MVEILES Y/O INMVEILES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPOIAlES, ENFERMEDADES Y/O MVERTE . 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DERIVADA DE LA OCVWNCIA DE VN UESGO AMBIENTAL EN EL CONJ1!NTO DE 
INTERACCIONES DE LOS ORGANISMOS mos ENTRE si y DE ESTOS CON EL AMBIENTE EN VN TIE.VPO y ESPACIO 
DETUMINADOS. 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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D.IRO AL AHIENTE: PÉRDIDA, CAMBIO, DfflUORO, MENOSCABO , AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVERSO Y MENSIJWLE DE 
LOS HÁBITAT, DE LOS ECOSISTEMAS, DE LOS ELEMENTOS Y DE LOS IECIJRSOS NATIJRALES, DE SIJS CONDICIONES QIJDIICAS, 
FÍSICAS O BIOLÓGICAS, DE LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QIJE SE DAN ENTRE ÉSTOS, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS 
AMBIENTALES QIJE PIOPORCIONAN, OCASIONADOS POI LA PIESENCIA DE MATERIAS O ENEIGÍAS CONTAMINANTES. 

D.IRO INDWCTO AL AMBIENTE: CADENA CAIJSAL NO CONSTITlJYENTE DE 1JN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO 1J OMISIÓN QIJE ES 
IMPIJTADO A IJNA PEISONA FÍSICA O MOW EN TÉIMINOS DE LA LEY. NO SE CONSIDERAIÁ QIJE EDSTA IJN D.IRO INDIRECTO, 
CIJANDO ENTRE LA CONDIJCTA IMPIJTADA Y EL RESIJLTADO QIJE SE LE ATIDIJYE, SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE IJN TDCDO 
QIJE RESIJLTE COMPLETAMENTE DETEIMINANTE DEL D.IRO. ESTA EXCEPCIÓN NO OPERARÁ SI EL TERCERO OIIA POR 
INSDIJCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O IENEDCIO, CON CONOCIMIENTO, CONSENTIMIENTO O IAJO EL AMPAIO DE LA PDSONA 
SERALADA COMO IESPONSAILE. LOS D.IROS INDIRECTOS AL AMBIENTE IEGIJLADOS POR LA LEY SE REFDIIÁN EXCLIJSIVAMENTE 
A LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LA CONDIJCTA IMPIJTADA AL RESPONSABLE. 

D.IRO MORAL CONSECIJENCIAL: AFECTACIÓN QIJE IJNA PERSONA SIJFRE COMO CONSECIJENCIA DE 1JN D.IRO DIIECTO EN SIJS BIENES 
O PERSONAS QIJE IEPERCIJTE EN SIJS SENTOOENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, UPIJTACIÓN, VIDA PRIVADA, 
CONFIGIJRACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O IIEN EN LA CONSDERACIÓN QIJE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS. 

D.IRO PlJNITIVO O D.IRO FJEMPLAI : SANCIÓN IMPIJESTA POI 1JN WBIJNAL O JtllGADO COMPETENTE EN FAVOI DEL TERCERO 
RECLAMANTE COMO CASTIGO POR IJNA CONDIJCTA O CON LA INTENCIÓN DE QIJE SIRVA COMO MODELO DE ESCAIMIENTO A LOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE QIJE EN LA SENTENCIA SE INDIQIJE COMO PARTE DEL D.IRO MORAL. 

DEDIJCDLE: IMPOITE QIJE EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZAILE, SIEMPRE QIJEDARÁ A CARGO DEL ASEGIJIADO QIJE SE SERALA 
EN LA CARÁTIJLA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO: ACCIÓN DE QlJIEN CONOCIENDO LA NATlJRALEZA D.IROSA DE SIJ ACTO 1J OMISIÓN, O PIEVIENDO COMO POSDLE IJN 
RESIJLTADO D.IROSO DE SIJ CONDIJCTA, Q1JIEU O ACEPTA REALIZAR DICHO ACTO 1J OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: IJNIDAD FIJNCIONAL BÁSICA DE INTEIACCIÓN DE LOS OIGANISMOS VIVOS ENDE SÍ Y DE ESTOS CON EL 
AMBIENTE, EN 1JN ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADO. 

EQ1JILDUO ECOLÓGICO: RELACIÓN DE INTERDEPENDENCIA ENDE LOS ELEMENTOS QIJE CONFORMAN EL AMIIENTE QIJE HACE 
POSDLE LA EDSTENCIA, TRANSFOIMACIÓN Y DESAIIOLLO DEL HOMBIE Y DEMÁS SERES VIVOS. 

ESTADO JASE: CONDICIÓN EN LA QIJE SE HAIÚAN HALLADO LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y LOS 
RECIJRSOS NATIJRALES, LAS REL,\CIONES DE INTERACCIÓN Y LOS SERVICIOS AMBIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO INMEDIATO 
AL BARO Y DE NO HABER SIDO ESTE PRODIJCIDO . 

EXPERTO Ó PERITO EN MATEUA AMBIENTAL: PROFESIONISTA ACREDITADO COMO EXPEITO ANTE SIJS PWS POR LA SECRETAIÍA 
O COLEGIOS DE PIOFESIONALES IEGISTIADOS Y RECONOCIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDIJCACIÓN PÚBLICA EN CIENCIAS Y/O 
PIOFESIONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA ECOLOGÍA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAL DE SEGIJUDAD 
INDIJSnIAL Y DE PIOTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDIOCARIIJROS (ASEA) . 

FECHA DE RETROACTIVDAD: FECHA QIJE INDICA A PARTD DE QlJÉ MOMENTO SE INICIA LA IESPONSAIILIDAD DE MAPFRE POI 
LO QIJE REFIERE A LA OCIJWNCIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONTAMINANTES. 
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CÚ1JS1JLA "ALCANCE Y DELOOTACIÓN DEL SEGIJRO", EL HECHO GENDADOR 
QIJE MOTffl LA PIESENTACIÓN DE LA RECLA.UCIÓN POR IJN EVENTO AMBIENTAL DIJRANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DEIEIÁ 
OC1Jllll PORTEUOI A LA FECHA DE IEDOACTIVDAD SdALADA EN PÓLIZA. 
SALVO PACTO EXPUSO EN CONTRAUO, SE ENTENDEIÁ QIJE LA FECHA DE RETROACTMDAD ES IGIJAL A LA FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA CIJANDO I) NO SE SdALE EXPRESAMENTE EN PÓLIZA O II) CIJANDO SE CONTIATE POR PUMERA 

En t e s t imonio de lo c ual Mapfre Tepeyac, S .A. fi rma l a present ,e f orma e n México, Ciudad de México . 
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VEZ LA PÓLIZA CON MAPm. 

FUERZA MAYOR: ACTOS PROVOCADOS POR EL HOMBRE AJENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGlJIADO EN LOS QUE NO PUEDE FJERCD 
CONTROL SOBRE ELLOS, TALF.S COMO PDO NO LIMITADOS A: GUERRA, GUERRA CML, ACTOS BÉLICOS, ACTOS TERRORISTAS, 
VANDALISMO, ACTOS MAL INTENCIONADOS, SECUESTIO, IEVOLUCIÓN, IEIELIÓN, MOTINES, HUELGAS O DAROS QUE SE 
OIIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTOIIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 

LEYES: LEY FEDEIAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓCICO Y LA PlfflCCIÓN AL 
AMBIENTE Y DEMÁS LF.YES DE CAIÁCTER GENERAL Y/O FEDERAL ULATIVAS A ECOLOGÍA Y PIOTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

LÍMITE MÁXIMO DE IESPONSAIILIDAD: IMPORTE MÁXIMO QUE PODRÁ PAGAR LA COMPARÍA DE SEGUROS, POI UNO O POR LA 
ACUMULACIÓN DE TODOS LOS SINIESTIOS AMPARADOS DUIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PEQUICIO CONSECUENCIAL: PRIVACIÓN DE CUALQUIEI GANANCIA LÍCITA, QUE DEBIERA HAIUSE OBTENIDO CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE NO &ABUSE PIODUCIDO EL BARO. 

PIEEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTEIIOHDAD A LA VIGENCIA DEL CONTIATO, Y QUE POI SU PROPIA 
NATURALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN. 

UMEDIACIÓN: CONJUNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETEN LOS SITIOS CONTAHNADOS PARA ELIMINAI O REDUCIR LOS 
CONTAMINANTES HASTA UN NIVEL SEGURO PARA LA SALUD Y EL AHIENTE O PUVEND SU DISPUSIÓN EN EL AMBIENTE SIN 
MODIFICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTAILF.CE EN LA LEY GENERAL PAIA LA PUVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPARACIÓN Y/O LIMPIEZA: CONSISTIRÁ EN USTITUH A SU ESTADO JASE LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS 
Y LOS UCURSOS NATURALES , SUS CONDICIONES QUÍMICAS, FÍSICAS O IIOLÓCICAS Y LAS IELACIONES DE INTUACCIÓN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO REMOVIENDO SUS ELF.MENTOS CONTAMINANTES. 

RESDUO: CUALQUID MATERIAL GENEIADO EN LOS PIOCESOS DE EXTIACCIÓN, BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN, PRODUCCIÓN, 
CONSUMO, UTILIZACIÓN, CONTROL O TRATAMIENTO CUYA CALIDAD NO PUMITA USARLO NUEVAMENTE EN EL PIOCESO QUE LO 
GENERÓ. 

RESDUOS PELIGIOSOS: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CARACTEIÍSTICAS DE COUOSIVmAD, WCTIVmAD, 
EXPLOSIVmAD, TOXICDAD, INFLAMAIILmAD O QUE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE LF. CONFIEIAN PELIGROSIDAD, 
ASÍ COMO ENVASES, UCIPIENTES, EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAHNADOS CUANDO SE TIANSFIERAN A OTIO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO AL EQUILDRIO ECOLÓGICO O EL AMBIENTE. 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: AQUELLA QUE NACE DE LOS DAROS AL AMBIENTE, ASÍ COMO LA UPARACIÓN Y COMPENSACIÓN 
DE DAROS CUANDO SEA EXIGDLF. A TIAVÉS DE LOS PIOCESOS J1JDICIALES FEDERALES PIEVISTOS POR EL mícuLO 17 
CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PDSONA FÍSICA O MOIAL QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE DIRECTA 
O INDillCTWNTE UN BARO AL AMBIENTE SERÁ RESPONSAILF. Y ESTAIÁ OBLIGADA A LA IEPARACIÓN DE LOS DAROS O BIEN 
CUANDO LA REPWCIÓN NO SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DAROS QUE PROCEDA, POR LAS CUALF.S IESULTE 
LEGALMENTE RESPONSAILF. EL CAUSANTE DEL BARO. 

RESTAURACIÓN : CONJUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA RECUPEIACIÓN Y U-ESTAILF.CIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
QUE PIOPICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUDAD DE LOS PROCESO NATUIALES EN LOS NMLF.S PUSENTES EN EL LUGAR ANTES 
DE LA OCURUNCIA DEL SINIESTIO O BARO AL AMBIENTE. 

RIESGO AMBIENTAL: PROIAIILIDAD O POSDILIDAD DE QUE OCURRA UNA EMISIÓN, DESCAIGA, MANFJO, LIIERACIÓN DE 
MATUIALF.S, PRODUCTOS O SUBSTANCIAS, AL AMBIENTE QUE OCASIONEN EFECTOS ADVDSOS EN LA SALUD HUMANA, EN LOS 
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DEMÁS ORGANISMOS VIVOS, EN El AGUA, Allll!, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BIENES Y PIOPIEDADES 
PEmNECDNTES A PUSONAS FÍSICAS O MORALES. 

SANCIÓN ECONÓMICA O MULTA: PAGO IMPUESTO POI LA AUTORIDAD JUDICIAL PW PENALIZAR UNA CONDUCTA ILÍCITA 
INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PIEVENCIÓN GENEIAL Y ESPECIAL E INHDD EN El FUTURO 
COMPOlfAMIENTOS PIOfflIDOS. 

SECRETARÍA: SECllTARÍA DE MEDIO AMBDNTE Y IECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 

SEGURO: SEGURO DE RESPONSABRDAD ECOLÓGICA. 

SITIO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACIO, suno, CUEIPO DE AGUA, INSTALACIÓN o CUALQUIU COMBINACIÓN DE ÉSTOS QUE HA 
SIDO CONTAMINADO CON MATEUALES O IESDUOS QUE, POI SUS CANTIDADES Y CWCTEIÍSTICAS, PUEDEN IEPRESENTAR UN 
RIESGO PW LA SALUD H1JMANA, A LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APIOVECIIAMDNTO DE LOS IIENES O PIOPIEDADES DE LAS 
PEISONAS. 

SURO: MATERIAL NO CONSOUDADO COMPUESTO POI PARTÍCULAS INOIGÁNICAS, MATEIIA ORGÁNICA, AGUA, AillE Y 
OIGANISMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPEIIOR DE LA SUPEIFICD TllllSTIE HASTA DIFERENTES NIVELES DE 
PIOFUNDDAD. 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMEIARIO CONTRATADO COMO COBERTUIA EN LA PÓLIZA. 

TEICEIO AFECTADO: TODA PUSONA FÍSICA O MORAL O LA NACIÓN QUE HAYA SUFRIDO UN BARO EN SU PEISONA, EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO A.VIDNTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, CAUSADO POI El ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDEIAL DE RESPONSABILDAD A.HDNTAL. 

TEIROIISMO: ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POI SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN CONEDÓN 
CON CUALQUIER OIGANIZACIÓN O GOBDINO, REALICEN ACTIVIDADES POI LA FUWA, VIOLENCIA O POI LA UTRIZACIÓN DE 
CUALQUIU OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIEI OTIA NATURALEZA, 
DESTINADOS A DEBOCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAI AL GOBDRNO DE HECHO O DE DEIECHO PW QUE TOME UNA 
DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PIODUCD ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GIUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

CLÁUSULA lª MATEIIA DR SEGUIO. 

LA COMPARiA DE SEGUROS PAGARÁ LOS DAROS Y LOS PEQlJICIOS CONSECUENCIALES, QUE EL ASEGURADO CAUSE DENTRO DR 
TEIRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEDCANOS, POI HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O El 
MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEIOS, El DETERIOIO O LA DESTRUCCIÓN DE IONES PIOPIEDAD DE LOS MISMOS , O LAS 
AFECTACIONES AL MEDIO AMBDNTE, LA IIODMRSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, DUIVADOS EXCLUSIVAMENTE DE UN BARO AL 
AMBDNTE CONSECUENCIA DE UN EVENTO DE CONTAMINACIÓN AMPARADO EN El PRESENTE SEGURO Y POR LOS CUALES SEA 
RESPONSABLE EN TÉIMINOS DR MAICO JUÚDICO AMBDNTAL O CIVR VIGENTES EN LOS ESTADOS UNDOS MEDCANOS SUJETO 
A LAS CLÁUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁXIMO EN LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA Zª ALCANCE Y DEUMITACIONES DEL SEGUIO. 

l . DEUMITACIÓN TEMPORAL: 

A) FUNCIONAMIENTO: ESTE CONTIATO DE SEGURO CUIIE LOS RECLAMOS QUE SE PRESENTEN POR TUCEIOS AFECTADOS O LA 
AUTORDAD AMIDNTAL COMPETENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY CONTIA El ASEGURADO O LA COMPARiA DE SEGUROS POI 
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PIIMEIA \'El DlJIANTE LA VIGENCIA DE LA COIERTUIA Y DUIVADOS DE EVENTOS AMPWDOS POR LA PÓLIU OCURRIDOS A 
PWII DE LA FECHA DE RETROACTIVDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O ESPECIFICACIÓN DE ESTE CONTIATO DE SEGUIO. 

n AlCANCE DE LA COBERTURA y n ÚMITI! MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTES EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEL HCLA.VO. 

1) PEIÍODOS ADICIONAlES PARA PIESENTAR HCIAMACIÓN DE CONFOIMIDAD CON LA LEY SOBRE EL CONTIATO DR SEGURO: 

11) SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAl: 
EN EL CASO DE QUE LA FECHA DE IETROACTIVIDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL 
ASEGUIADO CUENTA CON UN PLAZO DE 1 ARO PARA IECLAMOS QUE SE PIESENTEN DESPUÉS DR VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA y QUE SE HFDRAN A EVENTOS ocunmos DURANTE EL ARO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PUÍODO ADICIONAl PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA HINSTAlACIÓN O UN INCREMENTO DEL ÚMITE O 
UNA MODIDCACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTURA ESTAILECDO EN LA PÓLIZA. 

IZ) CON COBRO DE PRIMA ADICIONAl: 
A SOLICfflD DR ASEGURADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGUROS ASENTADA EN LA CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAI R PERIODO ADICIONAl PARA PIESENTAR O CUIRII IECLAMACIONES, CON 
COIRO DE PRIMA ADICIONAl, DE ACUERDO CON LO SERALADO EN ESPECIDCACIÓN DE PÓLIZA. 

Z. AlCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIDCACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO: 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN OUGEN A UNA IESPONSABRIDAD AMIDNTAl O CIVR FRENTE A TEICEROS AFECTADOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y/O EL CÓDIGO CIVIL FEDERAl, ORIGINADA POR AQUELLOS DAROS ocumoos y 
CON AFECTACIÓN Al MEDIO AHDNTE EN EL TERRITOUO DE LOS ESTADOS UNDOS MEDCANOS. ASIMISMO, SE ENTENDERÁ 
COMO APLICABLE LA LEGISLACIÓN MEDCANA EN MATEUA CIVR Y AMIIENTAl Y COMO COMPEl'ENTES LAS AUTORmADES Y/O 
TIDUNAlES MEDCANOS PARA CONOCEI EN CASO DE CONTROVERSIA ENTIE EL TERCERO AFECTADO, LA AUTOIDAD COMPETENTE, 
R ASEGURADO Y LA COMPARÍA DE SEGUIOS. 

PW AQURI:CIS CASOS EN LOS QUE LOS DAROS Al AMIIENTE SE DERIVEN DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES Al MEDIO 
AMBDNTE, UNICAMENTE QUEDARÁN AMPAIADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA HSPONSAII~AD AMIDNTAl O CIVR FIENTE 
A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POI UN ACONTECIMDNTO SUIITO, ACCIDENTAl E 
IMPREVISTO EN LAS INSTAlACIONES DEL ASEGURADO O POI SUS ACTIVIDADES DECLAIADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

R ASEGURADO DEIEIÁ NOTIDCAI A LA COMPARÍA DE SEGUROS CU,qQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN PRONTO 
COMO LE SEA POSIBLE, PERO MÁXIMO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 DÍAS NATURALES TIANSCUIRIDOS A PWII DE QUE TENGA 
CONOCIMDNTO DEL EVENTO, SAlVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBDNDO BAILO TAN PRONTO COMO 
CESE UNO U OTRO, EN CASO CONTRAIIO SUS DERECHOS SE VERÍAN AFECTADOS CONFOIME A LA LEY SOBIE EL CONWTO DE 
SEGURO. 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGUROS COMPRENDE: 

A) SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PIESENTE PÓLIU, R PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POI LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN, REMEDIACIÓN, LIMPIEZA Y/O COMPENSACIÓN DE DAROS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSAIILIDAD CIVR FIENTE 
A menos, o UNA RESPONSABRDAD AMIDNTAl POI DAROS AL AMIDNTE EN LOS TÉIMINOS DEL CÓDIGO CIVR FEDERAL y 
LA LEY RESPECTIVAMENTE EN QUE INCUIRDRA EL ASEGURADO POR LAS AFECTACIONES AL MEDIO AHIENTE, LA 
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IIODIVUSIDAD Y ECOSISTEMAS, ASÍ COMO LOS D.IROS CAUSADOS A TEICUOS EN SUS PEISONAS Y/O SUS BIENES DUIVADOS 
DE LA EMISIÓN DE MATUIWS O SUBSTANCIAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O QUE OIIGINEN UN D.IRO AL AMBIENTE POR 
ACTIVDADES DENTIO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PERSONA FÍSICA O MOIAL ASEGURADA, SERRADOS EN 1A 
PÓUZA. 
1) ll PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA Dll ASEGUIADO, LOS CUALES DENTRO DE IAS CONDICIONES Y ESPECIDCACIONES DE 
ESTE CONTRATO DE SEGURO INCLUYEN: 
11) ll PAGO Dll IMPORTE DE IAS PIIMAS POR FIANZAS _f(JDICIALES Y/O CAUCIONES QUE ll ASEGURADO DEJA OTORGAR, EN 
GAIANTÍA AL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE RECLAMEN A Tfí'UI.O DE RESPONSAIRDAD CUBIEITA POR ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSDERARÁN COMPRENDIDAS DENTIO DE LAS OBUGACIONES QUE LA COMP.IRÍA DE SEGUROS ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PUMAS POI FIANZAS Y/O CAUCIONES QUE DEJAN OTORGARSE PARA QUE EL ASEGUIADO ALCANCE SU 
UBUTAD PREPAIATOIIA, PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PIOCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/O 
PUNITIVAS IMPUESTAS POR AUTOIDADES Am!INISTIATIVAS AL CAUSANTE Dll D.IRO AL AMBIENTE. 
IZ) EL PAGO DE LOS HONORADOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA Dll ASEGUIADO, DE PERITOS u oms PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PARTICIPEN EN U INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTWSES LEGALES EN MATUIA CIVR QUE 
DEJA PAGAR ll ASEGURADO POR IESOWCIÓN JUDICIAL o mnw IJECUTOUADAS. LOS GASTOS AQUÍ MENCIONADOS 
INCLUYEN U TRAMUACIÓN JUDICIAL, ~ EXTRAJl!DICIAL, ASÍ COMO LOS ANÁLISIS QUE SEAN REQUDIDOS AÚN CUANDO IAS 
RECLAMACIONES SEAN INFUNDADAS, SEGUN LAS cUusuus y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTIATO DE SEGURO . 
13) ll PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEJA PAGAR ll ASEGUIADO POI RESOLUCIÓN J1JDICIAL O 
mnw IJECUTOIIADA. 
14) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURIA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TIAMUACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
RECLAMACIONES . 

ll PAGO INCLUIIÁ TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS D.IROS AL AMBIENTE QUE RESULTEN IAZONAILES O QUE SEAN ORDENADOS POI LA 
AUTOIDAD AMBIENTAL COMPETENTE; 
1) GASTOS DE REMEDIACIÓN ■ IEPAIACIÓN ■ IESTAUIACIÓN DE LOS D.IROS AL AMBIENTE, LA IIODIVUSDAD Y 
ECOSISTEMAS; 
C) MONITOREO DE LOS D.IROS Y LAS ACTIVmADES DE IEMEDIACIÓN ■ REPARACIÓN ■ RESTAURACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE D.IROS EN CASO DE PÉRDIDA / BARO IIIE\'ERSIBLE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA SdALADA EN LOS CONCEPTOS ANTDIOIES, SE HAIÁ EXTENSIVA PARA U 
ATENCIÓN DEL PIEDIO ASEGURADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAROS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PEIJUICiqS CONSECUENCIAUS DE LOS TEICUOS 
AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE ll ASEGURADO SEGUN LAS LEYES MEXICANAS EN MATUIA DE 
RESPONSAIIUDAD CIVR Y AHIENTAL, CONFORME A LO PIEVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES PARTICUUIES 
RESPECTIVAS . 

CLÁUSULA 3ª D.IROS EN SUIE 

1A OCURRENCIA DE vmos D.IROS PIOCEDENTES DE u MISMA o IGUAL CAUSA, SERÁ CONSIDUADA COMO UN SOLO SINIESTIO, 
ll CUAL, A SU VEZ, SE TENDRÁ COMO IEAUZADO EN ll MOMENTO QUE SE PIODIJZCA ll PRIMER D.IRO DE U SUIE. 

CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 

1A SUMA ASEGURADA SdALADA EN CAIÁTUU Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES ll LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSAIIUDAD DE LA COMPAÜA DE SEGUROS POI EVENTO O POR U SUMA DE MÁS DE UN EVENTO OCUUIDO DURANTE U 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESTIO CUIIUTO Y RECLAMADO DURANTE U VIGENCIA DE U PÓLIZA, U 
GAIANTÍA NO EXCEDERÁ EN NINGIÍN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/O SUI-LÍMfflS CONTIATADOS. 

ll ÚMITE MÁXIMO DE RESPONSAIRIDAD DE LA COMP.IRÍA SE SdAIA IGUALMENTE EN U CARÁTIJIA Y/O ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PÓUZA, Y SIGNIFICARÁ ll IMPOm MÁXIMO PAGADERO POR UNO O POI TODOS LOS SINIESTROS CUIIEITOS Y 
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RECLAMADOS DlJIANTE LA VIGENCIA DE COIERTlJRA P-'CUD.t. 

S.UVO PW EL USO EN EL QlJE SE PRESENTEN DECTUIONES NO IDENTIFIUDü EN LA EV.Ulli\CIÓN INICill DE LOS D.IROS 
OClJDIDOS, US IESPONSORIDHES DE LA COMP.\RÚ DE SEGlJROS CESWN .U MOMENTO DE EFECTllll U INDE.INIUCIÓN 
COWSPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIU, LAS LEYES , O IIEN .U UESTOLECER EL ESUDO USE LlJEGO DE U 
REPll.lCIÓN, IEMEDllCIÓN, SlJSTITUCIÓN O INDEMNWCIÓN DE LOS D.IROS UUS-'DOS, POR LO QlJE EN NINGÚN CüO SE 
ESTllÁ OILIG-'00 .t UPllll, REMEDlll, SUSTITlJII O INDEMNIUR D.IROS MENORES .U EST-'00 USE IDENTIFICHO PREVIO 
.t LA OClJRUNCll DEL EVENTO CONTWN-'NTE O D.IROS FlJTlJlOS QlJE NO ESTÉN DIRECUMENTE ULACIONHOS EN UUS-' -
EFECTO .t LOS DECT-'DOS OUGINllMENTE. 

SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE ESTHLECE lJN SUIÚMITE POR COIEITllll, ESTE MONTO SERÁ EL LÍMITE MÁXIMO DE 
INDEMNIUCIÓN PW DICHA COIERTUli POR SINIESTIO. ESTE MONTO NO SE ENTENDERÁ COMO HICION.U .U ÚMITE DE SUM-' 
üEGUW.t BÁSICO CONTRAT-'00 . 

CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 

U COIERTlJRA DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ .t CUIIII LOS D.IROS PIESENTES O MENORES .U EST-'00 USE .U MOMENTO DE SU 
CONTR.IT.ICIÓN E INICIO DE VIGENCI.t DEL CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONES . 

QUED.t ENTENDIDO Y CONVENIDO QlJE ESTE SEGlJRO EN NINGÚN CüO UPW, NI SE IEFIERE .1: 
.t) CONTWN.ICIÓN GWU.U O P.IULATIN.t. 
1) D.tRos DEIDHOS DE L.t ClJLP.t INEXCUSOLE DE LA VÍCTIM.t. 
C) D.tRos DEIDHOS DE L.t OMISIÓN INTENCION.U EN EL M-'NTENIMIENTO DE EQlJIPOS E INST.U.ICIONES. 
D) D.tRos DEIDHOS DE .ICCIDENTES OIIGIN-'DOS POI EMISIONES o DESCllGü .u .IMIIENTE DE RESIDUOS EN 
CONTR.IVENCIÓN DE LO ESTIPlJLHO EN LAS NORMü OFICIWS MEXIC-'N.IS. 
E) D.tRos .u WIENTE NO CllfflIFIC.IILES EN TIEMPO y ESP.ICIO EN TÉRMINOS DE u TECNOLOGÍ.t VIGENTE. 
F) D.tRos .u WIENTE EN LOS ClJ.UES SEA IMPOSIILE DETERMINll PUNTllllMENTE" u PERSON,\ FÍSIU o MOW o 
ENTIDH DEL SECTOI PÚBLICO C.tlJSOOE DIUCU DE LOS DdOS .U UJIENTE. 
G) D.tRO MOW, EXCEPTO DdO MOW CONSEClJENCill IELACION-'00 CON UN TERCERO DECT-'00. 
H) MULTü, S-'NCIONES ECONOMICü, PENillUCIONES, USTIGOS, S-'NCIONES, IMPUESTOS, CRÉDITOS FISCllES, UG.UÚS 
Y GllVÁMEÑES, DEIIVHOS DE PIOCESOS i\m!INISTliTIVOS, FISCWS, PENWS Y MEICOORES, DEIIVH.IS DEL 
INClJMPLIMIENTO DEL MUCO LEGISUTIVO i\MIIENT.U EN VIGOR. 
I) EL SEGlJRO NO CONSIDERARÁ DECTUIÓN llGUN.t QUE SE DERIVE DE LA INTERRUPCIÓN PllCI.U O TOT.U, TEMPOW O 

i~=J~Lrn~~Tm~:J::R:sEL~::i»~M~~=s:o~:~ OD~~~~o~ :m:r:E" É¡;:~~:SéoNTEMPW: 
- DdOS OC-'SIONHOS .U BIEN MUEII.t DEL TRO,YO, .U PRODUCTO MISMO, O .U TRO,YO TERMINOO O EN PROCESO DE 
QECUCIÓN. 
K) USPONSOILIDHES POR PREST.ICIONES SUSTITUTORllS. 
L) USPONSOILIDHES ü 1JMID"5 EN UN CONlliTO O CONVENIO QlJE VU-'N MÁS .UÚ DE LO PREVISTO EN LA LEY. 
M) Di\RO PlJNITIVO O DdO QEMPW. 
N) USPONSOILIDHES DEIDO"5 DEL USO, PROPIEDi\D O POSESIÓN DE EMlllUCIONES, WONi\VES, FEUOCllULES Y 
VEHÍCULOS TEWSTIES DE MOTOI, .ISÍ COMO POR US .ICTIVIDHES DENTIO DE SUS RECINTOS. EST.t EXCLUSIÓN NO SE 
REFIEIE .U USO DE VERÍClJLOS DE MOTOR DESTINHOS .t SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMlJEILES DEL i\SEGlJRADO Y 
QUE NO UQlJIEREN DE PLAC,\ O PEIMISO PW SlJ EMPLEO EN LUGillS O EN VÍü PÚILIC,\S. 
O) USPONSOILIDHES DERIVO"5 DE LA OPERACIÓN DE PlJERTOS, lllOPUERTOS O TEIMINWS FERROVIllllS. 
P) USPONSOILIDHES DERIVO"5 DE DdOS OC-'SION-'DOS DOLOSWNTE O POR ClJLP.t GliVE POR EL .ISEGlJR-'00 O CON SU 
COMPLICIDO. 
Q) EN C,\SO DE SEi EL üEGlJWO un PERSON,\ FÍSIU, USPONSOILIDHES DEIDO.IS DE D.IROS QUE SUFR-'N: 
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- SU CÓNYUGE, P.ullES, HIJOS, HEIMANOS U OTROS PAUENTES DEI. ASEGURADO , HASTA EL TERCER GIADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL ASEGUR.ulO. 
- OTRAS PERSONAS QUE HABUEN PEIMANENTEMENTE CON EL ASEGUWO. 
R) EN CASO DE SEi El. ASEGUWO UNA PERSONA MOIAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVID.ul COMERCIAL, IESPONSAIRIDADES 
DEIIV.ulAS DE DAROS QUE SUFRAN: 
- CONSFJEROS, DIIECTOUS, SOCIOS, .ulMINISTWOIES, GWNTES DEL ASEGUR.ulO U OTROS E.VPLE.ulOS CON FUNCIÓN 
DIIECTIVA. 
- LOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES HASTA EL TERCEI GIADO DE LAS PEISONAS SERAL.utAS EN EL INCISO ANTERIOR QUE 
HAIUEN PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PERSONAS SdALADAS ARIDA. 
S) USPONSAIIUD.ulES POR DAROS CAUS.ulOS POR: 
- CUALQUDR INCONSISTENCIA, HUNDIMDNTO O ASENTAMIENTO DEI. SUELO O SUISUEI.O. 
- FALTA O INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAI LA PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESAIIO AL SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIED.ulES VECINAS. 
T) USPONSAIIUD.ulES DERIV.ulAS DE: 
- ACTOS DE AUTOUD.ul. 
- CASO FORTUITO. 
- FUEIZA MAYOR. 
U) USPONSAIIUD.ulES IMPUTABLES AL ASEGUR.ulO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TIAI.\JO Y A LA SEGUIID.ul SOCIAL. 
V) USPONSAIILID.ulES PROFESIONALES DE CUALQUIEI TIPO 
W) USPONSAIRID.ulES E.W.ulAS DE DAROS OCASION.ulOS POR LA EXISTENCIA, UTRIZACIÓN, MANIPULACIÓN, FAIUCACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓDCO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS , PRODUCTOS Y ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, ASBESTO, SÍUCE, FIBRAS DE AMIANTO, TABACO , DIOXINAS, DIMETR ISOCIANATO, IIFENILOS 
POUCLOR.ulOS, ASKAULES, CLOIOFLUOIOCAUONOS, CLOROFENOLES, ANTICONCEPTIVOS Y TIATA.UENTO PARA LA FERTRID.ul 
HUMANA, DIETAHIST (DES) , mn TEmutn ÉTEI (Ml'IE) , ODCHINOLINA, GUPE POICINA y AVIAI, ESPUMA DE UREA 
FOIMALDEHÍDO, HIDIOCillUROS CLOIINADOS, PLOMO Y METALES PES.ulOS, AFLATOmAS Y MICOTODNAS, LÁTEX O PRODUCTOS 
DEIIVADOS DEI. LÁTEX. 
X) USPONSAIRID.ulES POR DAROS OCASIONADOS POI REACCIÓN NUCLEAI, CONTAHNACIÓN IADIOACTIVA, O EL USO DE 
MATERIALES WIOACTIVOS. 
Y) DAROS AL AMBIENTE OCASIONADOS FUERA Y/O CON AFECTACIÓN FUEIA DEL TERUTOUO DE LOS EST.ulOS UNIDOS 
MEDCANOS. 
Z) UCLAMACIONES DERIV.ulAS DE CUALQUIER PÉRDIDA DE MERCADO QUE NO ESTÉN EXPIESAMENTE AMPAl.ulAS DENTRO DEI. 
ALCANCE DE LA PÓLIZA. 
AA) DAROS GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMALES O PLANTAS. 
11) CUALQUIER TIPO DE CAUCIÓN, FIANZA O GARANTÍA QUE DEJA OTOIGAR EL ASEGUWO, SALVO LAS PUMAS POR FIANZAS 
AMPAR.ulAS EXPRESAMENTE EN LA CLÁUSULA DEL "ALCANCE DEL SEGUIO". 
CC) TEUOUSMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLAS PÉIDIDAS O DAROS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIIECTOS E 
INDDECTOS QUE, CON UN OUGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN El. IESULTANTE DEI. EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓDCAS, ffi!AS DE FUEGO, O POR CUALQUDR OTIO MEDIO, EN CONTIA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS 
SEIVICIOS PUIUCOS y QUE , ANTE LA AMENAZA o POSIIILID.ul DE u,nnsE, PRODUZC~ ALARMA, TEMOI, TERROR o 
ZOZOIIA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOI DE ELLA. TAMIIEN EXCLUYE LAS PERDIDAS , DAROS, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATUIALEZA, DIRECTA O INDIUCTAMENTE CAUSADOS POI, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 
ACCIÓN TOWA PARA EL CONTROL, PIEVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TEIROUSMO. 
DD) CONTA.VINACIÓN PUEXISTENTE. 

CLÁUSULA 7ª PUMA. 

LA PRIMA A CARGO DEL ASEGUWO VENCE EN El. MOMENTO DE LA CREIIACIÓN DEI. CONTIATO Y DEIEIÁ SEi PAG.ulA DE 
CONTADO POR El. PEUODO DE VIGENCIA DR SEGUIO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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CLÁUSULA 8ª DEDUCDLE. 

EN CASO DE SINIESDO INDE.VNIZAILE BAJO ESTA COBElflJIA1 SIEMPIE QUEDAIÁ A CAIGO DEL ASEG1JIADO UN DEDUCIBLE QUE 
SE SERALA EN lA CAIÁTIJlA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PuLIZA. 

PAIA EL CASO DE DAROS PROCEDENTES DE 1A MISMA CAUSA U OUGEN, SE ESTAIÁ A to INDICADO EN EL ÚLTDIO PÁRRAFO DE 
1A CLÁUSULA 3ª. 

1A COMPAÜA DE SEGUROS RESPONDEIÁ POR LOS DAROS OCASIONADOS Y QUE SEAN AMPAIADOS SIN CONDICIONAR AL PAGO 
PIMO DEL DEDUCIBLE. 

CLÁUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTIO. 

EN CASO DE SINIESDO A.VPARADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO , SE DEBERÁN OISERVAI LAS SIGUIENTES PIEMISAS: 

l) TOMAR PRECAUCIONES: 

EL ASEGURADO SE OBUGA A EJECUTAI TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EfflAR O DISMINUIR U AGIAVACIÓN DEL BARO. 

EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUII LAS INDICACIONES DADAS POI LAS AUTOUDADES DE PROTECCIÓN CIVll Y/O U 
SECRETAÚA Y/O EQUIPOS DE EMERGENCIA O SEGURIDAD Y/O NORMAS UNIVERSALMENTE IECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PIOGRAMA EL GLOBAL HARMONIZING SYSTEM DE LA OIGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CONTENEI LOS EFECTOS 
INMEDIATOS DE LA EMERGENCIA O CONTINGENCIA AMBIENTAL OCURUDA. 

SI NO HAY PEUGIO EN lA DEMOIA, EL ASEGURADO PEDDÁ INSDUCCIONES A U COMPARÍA DE SEGUROS Y DEBERÁ ATENERSE 
A LO QUE ELLA LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POI EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE NECESAIIOS Y 
PIOCEDENTES PAIA EmAR O DISMINUII U AGRAVACIÓN DEL BARO, SE CUIURÁN POR LA COMPAÜA DE SEGUROS , Y SI ÉSTA 
DA INSDUCCIONES, PODRÁ ANTICIPAI ESTOS GASTOS. 

Z) AVISO DE RECLAMACIÓN : 

EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE, TAN PRONTO COMO TENGA CONOCDIIENTO DE ALGUNA RECI.A.UCIÓN O DE U OCURRENCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENEIAI ALGUNA RECLAMACIÓN O DEMANDA AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE ESTA PÓUZA, SE 
OBLIGA A COMUNICAILO A LA COMPARÍA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATA POR CUALQUIEI MEDIO , Y POI ESCRITO, EN UN 
PWO NO MAYOR A 5 DÍAS NATURALES A QUE TENGA CONOCDIIENTO DE LA OCURRENCIA DEL MISMO Y ENVIAILE LOS 
DOCUMENTOS COWSPONDIENTES EN OUGINAL O COPIAS QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FOITUITO O FUEIZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PIONTO COMO CESE UNO U OTRO . EN CASO CONnARIO MAPFU PODRÁ 
REDUCD U PRESTACIÓN DEBIDA HASTA U SUMA QUE HAIIÍA IMPORTADO SI EL AVISO SE HUIIERE DADO OPORTUNAMENTE . 

3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON IESPECTO A LA COMPARÍA DE SEGUIOS: 

EL ASEGURADO SE OBUGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIAISE EN SU CONTIA, CON MOTIVO DE U 
RESPONSAIIUDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 
- PROPORCIONAR LOS DATOS Y PIUEBAS, QUE A CONSIDERACIÓN DE LA COMPAÜA DE SEGUROS LE SEAN IEQUERIDOS PARA SU 
DEFENSA. 
- EJEICITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE COWSPONDAN EN DEIECHO. 
- COMPARECER EN TODO PROCEDDIIENTO. 
- OTOIGAR PODEIES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE U COMPAÜA DE SEGUROS DESIGNE PARA QUE to IEPIESENTEN EN LOS 
CITADOS PROCEDDIIENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTERVENIR EN FORMA DWCTA EN TODOS LOS TIÁMfflS DE DICHOS 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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PIOCEDDIDNTOS. 
- TODOS LOS GASTOS QUE EFECTIÍE EL ASEGIJllADO, P.IRA CUMPLO CON DICHAS OBLIGACIONES, SERÁN SIJFIAGADOS CON CAIGO 
A LA SUMA ASEGIJIADA IELAffiA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIIECCIÓN DEL PROCESO: 

IJNA VEZ CIJMPLIDA LA OBLIGACIÓN DEL ASEG1JllDO SdALADO EN EL N1JMEIAL 3 DE ESTA CLÁ1JS1JLA U COMPARÍA DE SEGIJIOS 
ASIJMIIÁ, SALVO PACTO EN CONTIAIIO, LA DWCCIÓN DEL PROCESO. 

EL ASEGIJllADO DEIEIÁ COOPERAR CON LA COMPARÍA DE SEG1JROS EN LOS TÚ.MINOS ANTES SdALADOS. EN ESTE SIJPUESTO LA 
COMPARÍA DE SEGIJIOS ASIJMIRÁ, A SUS EXPENSAS, LA DIIECCIÓN J1JIÍDICA FRENTE A LA IECLAMACIÓN DEL TERCERO 
AFECTADO O LA AUTORIDAD COMPETENTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTUALMENTE OTROS MANDATAIIOS J1JDICIALES QUE 
DEFENDERÁN Y IEPIESENTARÁN AL ASEG1JllDO EN LAS ACTUACIONES J1JDICIALES QIJE SE LE SIGIJIERAN EN IECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL CIJIIEITA POR ESTA PÓLIZA, Y AIJN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUEIAN INF1JNDADAS . 

5) RECLAMACIONES Y DEMANDAS : 

U COMPARíA DE SEG1JROS QUEDA FACULTADA PW EFECTIJAR LA LIQUIDACIÓN DE LAS IECLAMACIONES EXTl,\JtJDICIAL O 
J1JDICIALMENTE, PW DIDGll JlJICIOS O PROMOCIONES ANTE AIJTOIIDAD Y PW CELEIIAI CONVENIOS. 

U COMPARíA DE SEG1JROS NO QUEDAIÁ OBLIGADA A IESPONDU POR IECONOCOOENTO DE ADEUDOS , TRANSACCIONES O 
CUALESQIJIERA OTIOS ACTOS J IJÚDICOS DE NATIJRALEZA SEMFJANTE ■ YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS ■ SI EL ASEGIJllADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN LA AIJTOIIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPARÍA DE SEG1JROS. U CONFESIÓN DE LA MATERIALIDAD DE 1JN 
HECHO NO PODRÁ SEi ASIMILADA AL IECONOCIMIENTO DE IJNA RESPONSABILIDAD. 

6) REEMBOLSO : 

CON PIEVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGIJIOS, EL ASEGIJRADO PODRÁ INDEMNIZAI A 1JN TERCEIO AFECTADO EN FOIMA 
PAICIAL O TOTAL A QIJIEN SE LE IEEMIOLSARÁ DICHO PAGO EN LA PIOPORCIÓN QIJE LE COIIESPONDA. 

7) CIJANTIFICACIÓN DE LOS DAROS AL AMBIENTE OCUIRIDOS 

U COMPARíA DE SEG1JROS NOMBRARÁ EN TODA PÉRDIDA Y/O EVENTO IEPORTADO A LA MISMA, A IJN EXPEITO Ó PERITO EN 
MATERIA A.UIENTAL, SIENDO ÉSTE EL IESPONSAILE AIJTOIIZADO PW VALVAR Y/O DETEIMINAR Y/O CUANTIFICAR LOS DAROS 
AL AMBIENTE AL MOMENTO DE OCURIII EL SINIESTIO, ASÍ COMO PW ,U1JSTAR LOS DAROS OCASIONADOS EN CADA CASO. 

EN LA DETERMINACIÓN CIJALUATIVA y CIJANTUATIVA DE DAROS CAIJSADOS AL AMBIENTE HECHA POR EL EXPERTO ó ,uno EN 
MATERIA A.UIENTAL, SE IJTILIZARÁ COMO JASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL APLICABLE O 
AL IJSO DE COSTIJMIIES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS IJNMISALMENTE COMO LAS MAS ADECUADAS DE INGENIEIÍA, 
PW IE-ESTAILECEI EL ESTADO BASE O ION PW AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOR DE TEMPOIALIDAD 1J OTROS 
HAGAN IMPOSIBLE SU IEPWCIÓN O IEMEDIACIÓN, LA COMPENSACIÓN DE DAROS CAIJSADOS EN EL DESTINO DE LOS RECIJISOS 
EN EFECTIVO DETEIMINADOS A U ELABORACIÓN DE PIOYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O IEFORESTACIÓN Y/O CONSUVACIÓN 
Y/O CAPACITACIÓN DE TE.US RELACIONADOS CON IIODMISIDAD Y/O ECOSISTEMAS, CONSIDUANDO: 

l . LA OBLIGACIÓN DE REPARAR AMBIENTALMENTE EL BARO QUE COIIESPONDA; 
11. LA OBLIGACIÓN DE COMPENSAR AMBIENTALMENTE A DAVÉS DE LAS ACCIONES QUE PIOCEDAN, EN FOIMA TOTAL O 
PAICIAL; 
111. LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESAIIAS PW EVUAR QUE SE INCIEMENTE EL BARO OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PW EL CIJMPLIMIENTO DE LAS OILIGACIONES DEL IESPONSAILE . 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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1A DETEIMINACIÓN DEL MONTO FINAL INDEMNIZAILE IAJO LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGIJIO, LO DETEIMINAIÁ 1A 
COMPAÜA DE SEGIJIOS, DEIIVADO DEL PROCESO DE AJllSTE DE 1A PÉIDDA OCIJWDA EFECTIJADO POI EL AJllSTADOI. 

EL PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PIOCEDENTE BAJO LOS TÉIMINOS DE ESTE SEGIJIO SE HAIÁ COMO SIGIJE: 
l) CIJANDO EXISTA BARO A PEISONAS: EL ASEGIJIADO TOMAIÁ LAS MEDIDAS QIJE CONSDEIE RAZONABLES Y PRIJDENTES, DE 
CONFOIMDAD CON LO ESTAILECDO EN EL NIJMEIAl l) DE LA PUSENTE CLÁ1JS1JIA, PW SALVAGIJAIDAI LA INTEGIDAD DE 
IAS PERSONAS QIJE IESIJLTEN O PIJEDAN USIJLTAI AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA COMPARÍA DE SEG1JIOS INDEMNUAIÁ DillCTA.UNTE AL TERCERO AFECTADO. 
2) CIJANDO EXISTA BARO A BIENES DE PAITICIJLWS: EL ASEG1JIADO TOMAIÁ LAS MEDIDAS QIJE CONSIDEIE RAZONABLES Y 
PIIJDENTES, DE CONFOIMDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NIJMEIAl l) DE LA PUSENTE CLÁ1JS1JLA, PW MINIMIZAI EL 
BARO GENEIADO O QIJE SE PIJEDA SEG1JII GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA COMPARÍA DE SEG1JIOS INDEMNUAIÁ DillCTA.UNTE AL TERCERO AFECTADO. 
3) CIJANDO EXISTA BARO A ECOSISTEMAS O AL AMBIENTE: EL ASEGIJIADO TOMAIÁ LAS MEDIDAS QIJE CONSIDERE IAZONAILES Y 
PIIJDENTES, DE CONFOIMDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NIJMEIAl l) DE LA PUSENTE CLÁ1JS1JLA, PW CONTENEI Y 
MINIMIZAI EL BARO GENEIADO . 
EN ESTE CASO, LA COMPARÍA DE SEG1JIOS PODIÁ FONDEAl E INDEMNIZAI AL ASEGIJRADO IESPONSAILE DE IEPAlAl EL BARO 
AL AMBIENTE OCIJUIDO, CONFOIME SE VAYAN ACIEDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EIOGADOS PARA UMEDIAI, 
LIMPIAl, CONTENEI EL EVENTO CONTAMINANTE AMPAIADO. 
LO ANTEIIOI, SIN PERJlllCIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PUCEPTOS DE ORDEN Y EXCIJSIÓN DE LA LEGISLACIÓN CIVIL 
APUCABLE. 

8) USPONSAIILIDADES FIJTIJIAS 

SALVO PARA EL CASO EN EL QIJE SE PRESENTEN DAROS NO DENTIFICADOS EN LA EVALIJACIÓN INICIAL EFECTIJADA POI EL 
EXPEITO Ó PEIITO EN MATEUA AMBIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECIMIENTO CONTAMINANTE OC1JIIIDO, LAS 
IESPONSABILIDADES DE LA COMPAÜA DE SEG1JIOS CESAIÁN AL MOMENTO DE EFECTIJAI LA INDEMNIZACIÓN DEL MONTO 
DETEIMINADO POI EL PEUTO AL ASEGIJIADO O LOS TERCEIOS AFECTADOS, O IIEN EN EL QIJE SE IEPWN O U.IEDDN O 
S1JSTIT1JYAN O INDEMNICEN O ALCANCEN LOS NIVELES DE EQIJILDUO AMBIENTAL O CONTAMINACIÓN EN SIJ ESTADO JASE, POI 
LO QIJE EN ~INGIÍN CASO SE ESTAIÁ OIUGADO A IEPAlAl, U.IEDIAI, SIJSTfflll, COMPENSAl O INDEMNIZAl DAROS F1JT1JIOS 
QIJE NO ESTEN DIIECTAMENTE IELACIONADOS EN CAIJSA - EFECTO A LOS 0UGINALMENTE AFECTADOS . 

CLÁIJSIJLA 10ª IEDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 

1A SUMA ASEGIJIADA EN LA PÓLIZA QIJEDAIÁ UDIJCIDA AUTOMÁTICAMENTE POI CUALQUDI CANTDAD QUE SE HUIIESE PAGADO 
POI SINIESTIO AMPAlADO POI 1A PÓUZA 

CLÁUSIJLA 11. - AGIAVACIÓN DEL IIESGO. 

IAS OIUGACIONES DE LA COMPARÍA CESAlÁN DE PLENO DERECHO POI LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL msGO 
DUIANTE EL CIJISO DEL SEG1JIO DE CONFOIMIDAD CON LO PUVIST0 EN EL AlTÍCIJLO 52 Y 53 FRACCIÓN I DE LA LEY SOBIE 
EL CONTRATO DEL SEG1JIO. 
EL ASEG1JIADO DEIEIÁ COMIJNICAI A LA EMPIESA ASEGUIADORA LAS AGIAVACI0NES ESENCIALES QIJE TENGA EL UESGO 
DUIANTE EL CIJISO DEL SEG1JIO, DENTRO DE LAS VEINTICUADO HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QIJE LAS CONOZCA. SI EL 
ASEGUIADO OMITIEIE EL AVISO O SI ÉL PIOVOCA UNA AGIAVACIÓN ESENCIAL DEL UESGO, CESAlÁN DE PLENO DEIECHO IAS 
OIUGACIONES DE LA EMPIESA EN LO SUCESIVO. (AITÍCIJLO 52 DE LA LEY SOBO EL CONTIATO DE SEGUIO). 
PW LOS EFECTOS DEL AlTÍCIJLO ANTEIIOI SE PIESUMllÁ SDMPIE: 
1.- QIJE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL CUANDO SE IEFDIA A UN HECHO IMPOITANTE PW LA APIECIACIÓN DE UN UESGO 
DE TAL SIJEITE QUE LA E.VPUSA BAIUA CONlliTADO EN CONDICIONES DIVEISAS SI AL CELEIIAl EL CONTIATO BUIDRA 
CONOCIDO IJNA AGIAVACIÓN ANÁLOGA. 
11.- QIJE EL ASEGUIADO CONOCE O DEJE CONOCEI TODA AGRAVACIÓN QUE EMANE DE ACTOS U OMISIONES DE SUS INQIJIUNOS, 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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CÓNl'llGE, DESCENDIENTES o CUAlQUIER om PERSONA QUE, CON Et CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, HAlffl Et EDIFICIO 
O fflGA EN su PODER ll MUEBLE QUE FUERE MATEIIA Dll SEGIJIO. (WÍCULO 53 DE U LEY SOBRE ll CONmTO DE 
SEGIJIO). 
EN LOS CASOS DE DOLO O MAlA FE EN U AGRAVACIÓN Al RIESGO, ll ASEGIJIADO PEIDEIÁ US PRIMAS ANTICIPADAS 
(WÍCULO 60 DE U LEY SOBRE ll CONmTO DE SEGUIO). 
US OBUGACIONES DE U COMPARÍA ASEGIJIADORA QUEDARÁN EXTINGUIDAS SI DE.ilJESTIA QUE ll ASEGUIADO, ll 
BENEFICIARIO Dll SEGIJIO O LOS IEPRESENTANTES DE AMBOS, CON ll FIN DE HACEIU INCIJIRIR EN EUOI, DISIM1JUN O 
DECUIAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODIÍAÑ RESTIINGD DICHAS OBLIGACIONES. 
to MISMO SE OISEIVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAl PROPÓSITO, NO U REMITAN EN TIEMPO U DOCUMENTACIÓN SOBRE LOS 
HECHOS RllACIONADOS CON ll SINIESTIO. (ARTÍCULO 70 DE LA LEY SOBRE ll CONTRATO DE SEGURO) . 
EN CASO DE QUE, EN ll PRESENTE O EN ll FIITUIO, ll (LOS) CONTIATANTE(S) , ASEGUIADO(S) O BENEFICIARIO(S) Dll 
SEGIJIO IEAlICE(N) O SE RllACIONE(N) CON ACTIVIDADES !LICITAS, SEIÁ CONSIDERADO COMO UNA AGIAVACIÓN ESENCIAl 
Dll RIESGO EN TÉIMINOS DE LEY . 
POI LO ANTERIOI, CESARÁN DE PUNO DERECHO US OBUGACIONES DE U COMPARÍA, SI ll(LOS) CONTIATANTE(S) , 
ASEGUIADO(S) O BENEFICIARIO(S) Dll SEGURO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 492 DE U LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGIJIOS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENEWES, FUERE(N) CONDENADO(S) MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POR CUAlQUIER DEUTO VINCULADO O DERIVADO DE to ESTAIUCDO EN LOS mÍCULOS 139 A 139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS Dll CÓDIGO PENAl FEDERAl Y/O CUAlQUIEI WÍCULO REUTIVO A U 
DELINCUENCIA OIGANIZADA EN TERIITOUO NACIONAl; DICHA SENTENCIA PODRÁ SER EMITIDA POR CUAlQUIER AUTORIDAD 
COMPETENTE Dll FUERO toen o FEDERAl, ASÍ COMO POR AUTORIDADES COMPETENTES DE CARÁCTER EXTIANJERO CUYO 
GOBIEINO TENGA CEUIIADO CON MÉXICO UN WTADO INTERNACIONAl IEUTIVO A LOS PUNTOS SdllADOS EN ll PRESENTE 
PÁIIAFO; O, SI Et NOMBRE DEL(LOS) CONmTANTE(S), ASEGUIADO(S) O BENEDCIARIO (S) DEL SEGUIO Y SUS 
ACTIVDADES, LOS BIENES CUBIERTOS POR U PÓUZA O SUS NACIONAlDADES SON PUIUCADOS EN AlGUNA USTA OFICIAl 
REUTIVA A LOS DEUTOS VINCULADOS CON to ESTABLECIDO EN LOS mÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTER NACIONAl 
O EXTIANJERA PIOVENIENTE DE UN GOBIERNO CON ll CUAl ll GOBIEINO MEXICANO TENGA CllEIIADO AlGUNO DE LOS 
TIATADO INTERNACIONAl EN LA MATEUA ANTES MENCIONADA, ELLO EN TÉRMINOS DE U FRACCIÓN X DISPOSICIÓN VIGÉSIMA 
NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN TUGÉSIMA cumA o DISPOSICIÓN QUINCUAGÉSIMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN POR u QUE 
SE EXPDEN LAS DISPOSICIONES DE CAIÁCTER GENEIAl A QUE SE REFIERE ll ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENERAl DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAUSTAS DE SEGUIOS. 
EN SU CASO, LAS OBUGACIONES Dll CONmTO SEIÁN IESTAIJIADAS UNA VEZ QUE U COMPARÍA ASEGUIADOIA TENGA 
CONOCIMIENTO DE QUE ll NOMBRE DEL (DE LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGIJIADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL SEGURO DIJE(N) 
DE ENCONmRSE EN US LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

U COMPARÍA ASEGUIADORA CONSIGNAIÁ ANTE U AI/TORDAD JURISDICCIONAl COMPETENTE, CUAlQUIEI CANTDAD QUE 
DEIIVADA DE ESTE CONmTO DE SEGIJIO PUDIERA QUEDAR A FAVOR DE U PERSONA O PEISONAS A LAS QUE SE REFIERE ll 
PÁIIAFO ANTERIOI, CON U FINAUDAD DE QUE DICHA AUTORmAD DETEIMINE ll DESTINO DE LOS RECUISOS. TODA CANTDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTEIIORDAD A U IEAlIZACIÓN DE LAS CONDICIONES PIEVIAMENTE 
SERRADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTOIDAD CORRESPONDIENTE. 

CÚUSUU 12ª OTIOS SEGUROS . 

CUANDO ll ASEGUIADO CONTRATE CON VARIAS COMPARÍA DE SEGIJIOS PÓLIZAS CONTRA ll MISMO RIESGO Y POR ll MISMO 
INTERÉS, Al MOMENTO DE OCUWR CUAlQUIER SINIESTIO TENDRÁ U OBUGACIÓN DE PONEI EN CONOCIMIENTO DE U 
COMPARÍÁ DE SEGUIOS LOS NOMBIES DE US OTRAS COMPARÍAS DE SEGUIOS, ASÍ COMO US SUMAS ASEGUIADAS. 

U COMPARÍA DE SEGIJIOS QUEDAIÁ LDERADA DE SUS OBLIGACIONES SI ll ASEGURADO OMITE INTENCIONAtMENTE Et AVISO 
DEL PÁRRAFO ANTEIIOR, O SI CONTIATA LOS DIVEISOS SEGIJIOS PAIA OBTENER UN PROVECHO RÍCITO. 

CÚUSUU 13ª CONCIJIIENCIAS . 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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CU-'NDO EDSTAN DOS O MÁS PÓLIZAS QUE CONCUWN, EN LOS ,TÉIMINOS DE LOS fflÍCULOS DE 1A LEY SOBRE EL CONTIATO 
DE SEGIJIO, CONTIA EL MISMO UESGO Y POR EL MISMO INTEIES, CELEBRADOS DE BUENA FE, EN LA MISMA O EN DIFERENTES 
FECHAS, SERÁN VÁLIDOS Y 011.IGAIÁN A LAS EMPIESAS QUE TENGAN ESTOS SEGIJIOS. EN ESTE SENTDO, LAS E.VPRESAS DE 
SEGIJIOS PmICIPAIÁN EN CANTIDADES IGUALES EN EL PAGO DEL SINIESDO RESPECTO A 1A PmE DE LA CONCIJIIENCIA. 
SI SE AGOTA EL LÍMITE O SUMA ASEGUIADA DE CUALQUIEIA DE LAS PÓLIZAS, EL MONTO EXCEDENTE SEIÁ INDE.VNIZADO EN 
CANTIDADES IGUALES POR LAS EMPIESAS CON LÍMITES O SUMAS ASEGUIADAS MAYORES, CON SUJECIÓN AL LÍMITE MÁXIMO DE 
IESPONSAIILIDAD DE CADA UNA DE ELLAS. 

CLÁUSUIA 14ª INSPECCIÓN. 

1A COMPARiA DE SEGIJIOS TENDRÁ DEIECHO A VERIFICAI IAS ACTMDADES MATEUA DEL SEGIJIO , PW FINES DE 
APIECIACIÓN DEL IIESGO. ASIMISMO, EL ASEGURADO CONVIENE EN QUE 1A COMPdÍA DE SEGIJIOS PODIÁ EFECTUAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON CUALQUIER HECHO QUE TENGA RELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/O 
ESPECIFICACIÓN DE 1A PÓLIZA. 

CLÁUSUIA 15ª PIESCUPCIÓN. 

TqDAS IAS ACCIONES QUE SE DDMN DE ESTE CONTIATO DE SEGURO, PRESCUIIRÁN EN DOS dos, CONTADOS EN LOS 
TEIMINOS DE LA LEY SOBRE EL CONTIATO DE SEGUIO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO OUGEN , SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

1A PRESCUPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINAIIAS, SINO TAMBIÉN POR AQUÉLLAS A QUE SE IEFIEIE 
1A LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUWO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CLÁUSUIA 16ª DESACUERDOS PEUCIALES 

AL EXISTO DESACUERDO ENffl EL ASEGIJIADO Y LA COMPdÍA DE SEGUIOS ACERCA DEL MONTO DE CUALQUIER PÉRDDA O 
DdO MATEUAL, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETDA A DICTAMEN DE UN PEIITO NOMBRAD(! DE COMÚN ACUE~!, _ _POR ESCRITO, POI 
AMIAS PfflES, PEIO SI NO EDSTE ACUERDO EN EL NOMBIAMIENTO DE UN PEUTO UNICO, SE DESIGNUA!t DOS, UNO POI 
CADA PARTE, LO CUAL SE HARÁ EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PAITII DE 1A FECHA EN QUE UNA DE 
ELIAS SEA IEQUEIIDA POR 1A OTRA POI ESCOTO PW QUE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAR SUS LAIOIES, LOS DOS 
PEmos NOMIRAIÁN A UN PEUTO TEICERO EN DISCOIDIA PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓN. 

SI UNA DE LAS PAITES SE NIEGA A NOMBRAR A SU PERITO, O SIMPLEMENTE NO LO HACE CUANDO SE LO IEQUIEIE 1A OTRA, 
O SI LOS PEUTOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL NOMBIAMIENTO DEL TERCERO, SERÁ 1A AUTOUDAD JUDICIAL LA QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PAITES, HARÁ EL NOMBIAMIENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO HAYA DESIGNADO, 
DEL PERITO TERCEIO EN DISCORDIA O DE A.VIOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, LA COMISIÓN NACIONAL PW 1A PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS usuwos DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS PODRÁ NOMBRAR AL TERCO PEmo, SI DE COMÚN ACUERDO IAS 
PAITES ASÍ LO SOLICITAN. 

EL FALLECIMIENTO DE UNA D~ IAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCIÓN, SI ES UNA SOCIEDAD , 
OCURRIDOS MIENTIAS SE ESTE REALIZANDO EL PDIT.\JE~ NO ANULAIÁ NI AFECTARÁ LOS PODERES O ATIIBUCIONES DEL 
PEmo o DE LOS PERITOS o DEL PEmo TERCERO, SEGUN EL CASO, o SI ALGUNO DE LOS PEUTOS DE LAS PARTES o EL 
TEICEIO FALLECE ANTES DEL DICTAMEN, SERÁ DESIGNADO ono POR QUIEN COWSPONDA: IAS PARTES, LOS PERITOS, LA 
AUTORDAD JUDICIAL O 1A COMISIÓN NACIONAL PW LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUWOS DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS, PW QUE LO SUSTITUYA. 

LOS GASTOS Y HONOIAUOS QUE SE OIIGINEN CON MOTIVO DEL PERIT.\JE SERÁN A CARGO DE 1A COMPdÍA DE SEGUROS Y DEL 
ASEGURADO POR PAITES IGUALES, PEIO CADA PmE CUBRIRÁ LOS HONOIAUOS DE SU PIOPIO PEUTO. 

En t estimonio de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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R PEIIT,\JE A QUE SE UFIEU ESTA CLÁUSIJlA, NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA UCIAMACIÓN POI PAITE DE LA 
C0MPAÜA DE SEGUI0S, SIMPLEMENTE DEl'UMINW EL MONTO DE LA PÉIDDA QUE EVENTUAi.MENTE ESTAIÁ 0IUGADA LA 
C0MPAÜA DE SEGUI0S A USAICII, QUEDANDO LAS PAITES EN UBDTAD DE FJERCD LAS ACCIONES Y OPONER LAS 
EXCEPCIONES C0WSP0NDIENTES. 

CLÁUSIJlA 17ª AIIITIAJE. 

EN CASO DE SER NOTIFICADO DE U IMPROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PARTE DE U C0MP/\BÍA DE SEGUROS, EL 
ASEGUIADO PODRÁ 0PTAI POR ACUDII ANTE UNA PEIS0NA FÍSICA O M0W QUE SEA DESIGNADA POR US PAITES DE COMÚN 
ACUERDO, A UN AIIITIAJE PRIVADO. 

U C0MPABíA DE SEGUROS ACEPTA QUE SIR ASEGUIAD0 ACUDE A ESTA INSTANCIA SE S0Mffl A C0MPWCER ANTE UN 
ÁUITI0 Y SUJETAISE AL PROCEDIMIENTO DEL MISMO, R CUAL VINCULARÁ AL ASEGURADO Y POR ESTE HECHO SE 
CONSIDERARÁ QUE IENUNCIA A CUALQUIER OTRO DEIECH0 PARA HACD DIRIMIR SU C0NTI0VERSIA. 

n PROCEDIMIENTO DE illlTR,\JE SE ESTABLECERÁ POR LA PERSONA ASIGNADA POR LAS PAms DE COMÚN ACUERDO , QUIENES 
FIIMAIÁN UN CONVENIO illITRll . n LAUDO QUE EMITA n ÁUITR0 VINCULARÁ A LAS PAms y TENDIÁ n CARÁCTER DE 
COSA JUZGADA ENTIE ELLAS. ESTE PI0CEDIMIENT0 NO TENDRÁ COSTO ALGUNO PARA EL ASEGURADO Y EN CASO DE EDSTII 
SEIÁ UQUIDADO POI U C0MPABíA DE SEGUROS . 

CLÁUSIJlA 18ª COMPETENCIA. 

EN CASO DE C0NTI0VERSIA, EL IECUMANTE PODRÁ HACER VALER SUS DEUCHOS ANTE LA UNDAD ESPECillIZADA DE 
ATENCIÓN DE CONSULTAS Y UCUMACI0NES DE LA PI0PIA INSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN U COMISIÓN NACIONAL PARA U 
PlfflCCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUAII0S DE SERVICIOS FINANCIEROS, PUDIENDO A SU RECCIÓN, DETEIMINAI U 
COMPETENCIA POI TERRITORIO, EN IAZÓN DEL DOMICRI0 DE CUALQUIEIA DE SUS DELEGACIONES , EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
AITÍCIJl0S 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCID0S, Y 277 DE LA LEY 
DE INSTfflCI0NES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. to ANTERIOR DENTRO DR TÉRMINO DE DOS dos CONTADOS A PARTO DE QUE 
SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU CASO, A PARTIi DE U NEGATIVA DE U INSTITUCIÓN DE SEGUROS DE 
SATISFACER LAS PIETENSI0NES DR IECUMANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL AIIUR,\)E DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA U PIOTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUAII0S 
DE SEIVICI0S FINANCIEROS , O DE QUIÉN ESTA PI0P0NGA, SE DFJAIÁN A SALVO LOS DEIECH0S DEL IECUMANTE PARA QUE 
LOS HAGA VALER ANTE R JUEZ DR DOMICRI0 DE DICHAS DREGACI0NES. EN TODO CASO, QUEDA A ELECCIÓN DR 
RECLAMANTE ACUDII ANTE LAS REFEIDAS INSTANCIAS O DIRECTAMENTE ANTE Et CITADO JUEZ. 

CLÁUSIJlA 19ª SUIIOGACIÓN DE DWCH0S. 

U C0MPABíA DE SEGUROS SE SUIR0GAIÁ, HASTA POI EL IMPORTE DE LA CANTIDAD PAGADA, EN TODOS LOS DEUCHOS C0NTIA 
TEICEI0S QUE, POI CAUSA DEL Dd0 INDEMNIZADO, C0IRESP0NDAN AL ASEGURADO; SIN EMIAIGO , CUANDO SE TRATE DE 
ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE R AITÍCIJl0 111 DE U LEY S0IIE R C0NTIAT0 DE SEGURO NO 
HAIRÁ SUBROGACIÓN. 

SI n Dd0 FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, n ASEGUIADO y LA C0MP/\BÍA DE SEGUI0S C0NCURUIÁN A HACER VALD sus 
DEIECH0S EN LA PI0P0RCIÓN QUE LES COWSP0NDA. 

U C0MPABíA DE SEGUROS PODRÁ UIERAISE EN TODO O EN PAITE DE SUS 0IUGACI0NES, SI U SUBROGACIÓN ES IMPEDDA 
POI EL ASEGURADO. 

CLÁUSIJlA Z0ª INF0IMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIAII0 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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DUIANTE 1A VIGENCIA DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO PODRÁ S0LICITAI POR ESCOTO A 1A COMPARiA DE SEGUROS LE INF0IME 
n P0ICENT~E DE 1A PUMA QUE POI CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA CORRESPONDA AL INTEllMEDiill0 O 
PEIS0NA MORAL POI SU INTERVENCIÓN EN 1A CELEBIACIÓN DE ESTE CONTRATO. LA C0MPARÍA DE SEGUI0S PR0PORCI0NAIÁ 
DICHA INFORMACIÓN, POR ESCOTO O POR MEDIOS RECDÓNIC0S, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 DÍAS HÁBRES 
POSTEII0RES A 1A FECHA DE RECEPCIÓN DE 1A SOLICITUD, LO ANTEII0R DE C0NF0IMIDAD CON LO PIEVIST0 EN LA 
FIACCIÓN I , DISPOSICIÓN 4.5.2. , DE 1A CllCULAI ÚNICA DE SEGUI0S Y FIANZAS (CUSF). 

CÚUSUIA 21ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE 1A PÓLIZA, WICUL0 25 DE 1A LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGUI0. 

"SI EL CONTENIDO DE 1A PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO C0NC0IDAIEN CON LA 0FEITA, n ASEGUIAD0 PODRÁ PEDII LA 
RECTIFICACIÓN C0IIESP0NDIENTE DENTI0 DE LOS TIEINTA DÍAS QUE SIGAN AL DÍA EN QUE RECUA LA PÓLIZA. 
TIANSCURUDO ESTE PLAZO SE C0NSIDEIAIÁN ACEPTADAS IAS ESTIPULACIONES DE 1A PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIONES". 
(WÍCUL0 25 DE LA LEY SOBRE n CONTRATO DE SEGUI0). 

CÚUSUIA 22ª SEGUI0S 0ILIGAT0U0S 

QUEDA ENTENDIDO Y C0N\'ENIDO QUE n PRESENTE SEGUI0 DE RESPONSABILIDAD CML ECOLóGICA SE CONSIDERARÁ COMO UN 
SEGURO 0BLIGAT0II0 DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN 1A FIACCIÓN VII Dn mÍCUL0 20 Y EN LOS ARTÍCULO 145 
Y 150 BIS DE 1A LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGUI0, EN n ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGUI0 0BLIGATOU0 
ÚNICAMENTE APLICA PARA CUBm LOS mSGos QUE n ASEGURADO, POI 1A DISPOSICIÓN LEGAL DE CAIÁCTER FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTIA OBLIGADO A AMPAIAI, POR SU GII0 O ACTMDAD, CON UN SEGUI0 0BLIGATOU0 DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL SIE.IPRE Y CUANDO SU C0NTIATACIÓN QUEDE EXPRESA.IENTE ASENTADO EN LA CAIÁTUIA Y/O EN 1A 
"ESPECIFICACIÓN QUE FORMA PAITE INTEGRANTE DE 1A PIESENTE PÓLIZA" 

POI TIATARSE DE UN SEGURO 0ILIGAT0II0 DE C0NF0IMIDAD CON EL mÍCUL0 150 IIS DE 1A LEY S0BIE n CONTRATO DE 
SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS, IESCINDIISE, NI DARSE POI TEIMINADA CON ANTERI0UDAD A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO 1A ASEGUIADORA PAGUE POI CUENTA DEL ASEGUIADO 1A INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEJA A UN TEICER0 A CAUSA DE 
UN BARO PREVISTO EN n CONTRATO y COMPRUEBE QUE n CONTRATANTE INCURUÓ: (1) EN OMISIONES o INEXACTAS 
DECIAIACI0NES DE LOS HECHOS A QUE SE IEDEREN LOS ARTÍCULOS 8°, 9°, 10 Y 70 DE 1A LEY REFEIIDA EN ESTA 
CÚUSUIA, O (II) EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL IIESGO EN LOS TÉIMIN0S DE LOS WÍCUL0S 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA EXIGIR DIIECTAMENTE AL C0NnATANTE EL IEEMI0LSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE ACUEIDO AL ARTÍCULO 39 DE 1A LEY SOBRE n C0NTIAT0 DE SEGURO, LA PUMA DEBE SEi PAGADA EN UNA 
SOJA EXHDICIÓN AL INICIO DE 1A VIGENCIA. NO SE PODRÁ C0NVENII n PAGO FRACCIONADO DE LA PUMA. 

CONDICIONES ESTAILECDAS CON BASE AL TErro AMIS EN PROCESO DE IEGISD0. 

EXCLUSIÓN DE PANDEMIAS/EPIDEMIAS/ENFERMEDADES POI C0R0NAVIRUS 

SIN PERJ1)Iq0 DE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN C0NTIAII0 EN ESTE SEGURO O SUPLEMENTO AL MISMO, ESTE SEGURO NO 
CUBRE IAS PERDIDAS (MULTIPLES O INDIVmUALES) , RECIAMACI0NES, DAROS A PERSONAS O BIENES, IESP0NSAIRDAD, 
COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATUIALEZA DWCTA O INDDECTAMENTE CAUSADO POI, QUE SUJ.JA DE, QUE RESULTE DE 
O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA EPIDE.UA O PANDEMIA (DECLAIADA O NO COMO TAL POR IAS AUT0IIDADES 
COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA REAL O PEICDDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR C0R0NAmus (C0VID-19); 
1) SÍNDROME RESPIIAT0U0 AGUDO SEVERO C0R0NAVIIUS 2 (SARS-C0V-2) ; 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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C) CU.U.QUIER VUIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

ESTE SEGURO TAMBIÉN EXCLUYE CUllQUm PÉRDIDA, RECLAMACIÓN, BARO A PERSONAS O BIENES , RESPONSABILIDAD, COSTE 
O GASTO DE CUllQUm NATURllEZA DIIECTA O INDIIECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SUI.JA DE, RESULTANTE DE O EN 
CONEXIÓN CON CUllQUm ACCIÓN LLEVADA A CABO O FIACASO A LA HOIA DE TOMAR MEDIDAS PW CONTIOLAR, 
PIEVENIR, SUPRIMII DICHA EPIDEMIA, PANDE.VIA O ENFEIMEDAD INFECCIOSA O CU.U.QUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LA 
MISMA. 

BIENES EXCLUIDOS: 
l . PÉIDIDAS (MÚLTIPLES O INDIVIDUALES), 
Z. RECLAMACIONES, 
3. DAROS A PERSONAS O BIENES, 
4. RESPONSABILIDAD, 
5. COSTE O GASTO DE CU.U.QUID NATUIALEZA 

RIESGOS EXCLUIDOS: 
l . DIIECTA O INDIIECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE IESULTE DE O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA 
EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLWDA O NO COMO Tll POR LAS AUTORDADES COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA 
REll O PERCIBIDA INCLUIDO PDO NO LIMITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAmus (COVID-19); 
1) SÍNDROME RESPIIATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIIUS Z (Sill-COV-Z); 
C) CU.U.QUIER VUIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

11. DWCTA O INDWCTAMENTE CAUSADO POR, QUE SUI.JA DE, RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CU.U.QUIER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FRACASO A U HOIA DE TOMAR MEDIDAS PW CONTIOLAR, PREVEND, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, 
PANDEMIA O ENFEIMEDAD INFECCIOSA O CU.U.QUID VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LA MISMA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 

l . ESTÁ ASEGUIADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN U CLÁUSULA 3A. , INCISO A) , DE LAS CONDICIONES GENE
RllES DE LA PÓLIZA Y DENTRO DE SU MARCO), U IESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCUIRIERE EL ASEGURADO CUANDO ASU
MA RESPONSABILIDADES ,\JENAS, POI CONVENIO O CONTIATO, DONDE SE COMPROMETA A LA SUISTUUCIÓN DEL OBLIGADO OU
GINAL, PW REPUAR O INDEMNIZAI EVENTUALES Y FUTUIOS DAROS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPDDADES. 
11. ES CONDICIÓN BÁSICA PW QUE ESTE SEGUIO SUDA EFECTO, QUE LA COMPAÜA, POI ESCRITO, MANIFDSTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGURADOS; PW LO ANTERIOR, EL ASEGURADO DDEIÁ PROPORCIONAILE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA COMPAlli DETEIMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA COWSPONDDNTE. 
111. LA PRESENTE COBERTURA NO TIENE LA NATUIALEZA DE UNA GUANTÍA EN FAVOI DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUALQUIER GARANTÍA, PERSONll O IEAL, 
POI EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLIGADO OUGINAL. 
IV. LA RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATEUA DE ESTE SEGUIO SE INDICA EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTA.VINACION 

l . ALCANCE DE LA COBERTURA. 
ESTÁ ASEGURADA CUANDO EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COIIO DE UNA PRIMA ADICIONAL Y EL DE
DUCDLE QUE SE ESPECIDCAN EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCUUDRE EL ASE
GUIADO POR DAROS A TERCEROS, OCASIONADOS POI VAUACIONES PEI.JUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFEIA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O ION POR RUIDO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPIE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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DIIECTA DE UN ACONTECIMIENTO QUE OCtllRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMIJElllS, DE FOIMA RE
PENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 

PAIA LOS EFECTOS DE ESTA COIERTUIA DEBERÁ ENTENDERSE to SIGUIENTE: 
A) POI REPENTINO, ll ACONTECIMIENTO OCUWDO EN FOIMA BRUSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
1) POI ACCIDENTAL, ll ACONTECIMIENTO AJENO A TODA VOLUNTAD RUMANA ENCA.VINADA A CAUSAR ll HECHO O ACTO GENEIADOR 
DE LA CONTAMINACIÓN; 
C) POI mREVISTO, ll ACONTECIMIENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPERADO Y FUDA DE LO COMÚN". LOS GASTOS DE UM
PIEZA DE PREDIOS DE TERCEROS QUEDAN CVIIERTOS DENTIO DEL LÍMITE ASEGURADO. 

Z.- EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA NI SE REFIEIE A: 
A. DAROS POR 1A INOBSERVANCIA DE INSHUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PAIA LA INSPECCIÓN, CONTROL O MANTE
NIMIENTO, DADAS POR LOS FABRICANTES, DE fflEFACTOS O INSTAIACIONES REIACIONADOS CON 1A PREVENCIÓN O CONTIOL DE 
1A CONTAMINACIÓN. 
l . DAROS POR 1A OMISIÓN DE IAS IEPARACIONES NECESAIIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES AIIIIA MENCIONADOS. 
C. DAROS POR 1A INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AVTOIIDADES QUE SE RE
FIEREN A LA PROTECCIÓN Dll MEDIO AMBIENTE Y A LA PIEVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PfflÓllO. 
E. DAROS GENÉTICOS. 
F. DAROS OCASIONADOS POR AGUAS NEGIAS, O POI IASVRAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O IASVRAS INDUSTIIALES. 
G. DAROS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, 1mmo POLICLOIADO, CLOROFLUO
ROCARIONOS 
R. DAROS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTEN DERECHOS PAHIMONIALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAROS A BIENES MVDLES E 
INMVEILES O LESIONES CORPORALES O MVERTE DE TDCEROS. 
l . LOS GASTOS DE UMPIEZA ("CUAN VP COSTS") CAUSADOS POR 1A LmIEZA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INMIJEIUS 
Dll ASEGURADO. 
J . DAROS POR CONTAMINACIÓN GIADUAL O PAULATINA. CUALQVIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SEIÁ CONSIDDADO 
COMO "CONTAMINACIÓN PAULATINA" A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUIENTES REQVISITOS: 

1) RAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPIEVISTA 
Z) RAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGIOS (PDILS) SIGUIENTES: 

INCENDIO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, IEVENTÓN1 RUPl'W, COUSIÓN O VVEUO DE VN DEPÓ
Sffl, CISTERNA, MAQUINAIIA, EQVIPO U OTIO APARATO O INSTALACluN SIMILAI (DISTINTA DE VN AUfOMÓVIL) , 
INCLUYENDO LAS TVIWAS, IOMIAS O VÁI.VVLAS ADJVNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, IVPTVRA, COLISIÓN O VVEI.CO NO ES CAUSADO POI DETERIORO, CORIOSIÓN, EROSIÓN, DESMORONA.IIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAVLATINO. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPDSIÓN, UIERACIÓN O FVGA DE CONTAMINANTES: 
A) RAYA COMENZADO DURANTE ll PERIODO DE VIGENCIA DE 1A PÓWA. 
1) RAYA COMENZADO EN VN LUGAI Y UN MOMENTO IDENTIDCADO. 
C) QUE FINALICE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIFICADO ANTES DE TIANSCVRRIDA 1 SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
ll ASEGVRADO DEIEIÁ NOTIDCAI EL EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMIENTO DEL MISMO. 

OMITE UNICO Y COMBINADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EN VIITVD DE IAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGURO,SE HACE CONSTAR QUE LA SUMA ASEGUIADA INDICADA EN 
1A CAIATVLA DE LA POWA BAJO ESTA SECCION OPEIAIA COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLUA PAIA TODOS LOS INCISOS.POR to TANTO,CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGURADA PAIA 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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AlGUN INCISO SE ENTENDERA QlJE ESTA (S) QVEDW (N) AMPARADA (S) HASTA Et MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO
n ESPECIFICADO EN ESTA SECCION,POI LO CVAl NO SE CONSIDERW QlJE EXISTE VNA ACVMVLACIÓN DE SVMAS ASEGVIADAS
POI INCISO O POI COIEITVIA AMPARADA. 

EN CONSECVENCIA, LA SIDIA ASEGVIADA ANTES IEFEIDA SERA n wm MAXIMO DE INDEMNIZACION POI n QVE USPONDE
IA LA COMPdIA POI UNO O TODOS LOS SINIESTROS QVE PVDDRAN OCVIRD DVRANTE LA VIGENCIA DE LA PUSENTE POUZA, 
snvo AQlJELLOS SINDSTROS QlJE AFECTEN COIERTVIAS o RIESGOS SVJETOS A UN SVILIMffl DE sw ASEGVRADA, EN CVYO-
CASO n UMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION POI n QVE USPONDEIA LA COMPdIA SERÁ n MONTO INDICADO COMO --
SVIUMffl. 

OIGANISMOS GENETICAMENTE DESARROLLADOS PARA IESPONSAIRDAD CIVR: 

QVEDA EXPUSAMENTE EXCLVDA CVAlQVW COIERTVIA DE SINIESTROS IRACIONADOS CON, O DERIVADOS DE LA MANI
PVLACION DE VN OIGANISMO GENETICAMENTE MODIFICADO (OGM) , VN PIODVCTO DE OGM O UNA PfflE DE UN PRODVCTO 
INTEGIADA POR VN OGM. 

EN PAITICVLAR, NO SE PROPORCIONW COIERTVIA PARA LOS SINIESTIOS CAVSADOS POI LA: 
A) POLINIZACION INVOLOOARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, VN PRODVCTO QVE CONTENGA OGM O VNA 
PAITE DE VN PRODVCTO CON VN COMPONENTE DE OGM. 

1) DISTRIIVCION INVOLOOARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, VN PRODVCTO QVE CONTENGA OGM O VNA 
PAITE DE VN PRODVCTO CON VN COMPONENTE DE OGM. 

C) COMIINACION O MEZCLA INVOLOOARIA, NO ACOIDADA O illROPIA CON UN OGM, UN PRODVCTO QlJE CONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PIODVCTO CON UN COMPONENTE DE OMG. 

U EXCLVSION QVE PUCEDE NO ES EXHAVSTIVA. 

SIN EMBARGO, SE PODRA PROPORCIONAR COIERTVIA A LOS SINIESTROS DWCTA O INDIIECTAMENTE DEIIVADOS DE LAS 
CWCTEUSTAS IIOLOGICAS NVEVAS, ESTABLES Y CONTIOLADAS DE LOS "OGM", SDMPIE Y CVANDO SE CVMPLAN LAS 
TIES CONDICIONES SIGVDNTES: 

A)SI n SINIESTIO SE PRODVCE COMO CONSECVENCIA INVOLOOARIADE UNA VTIUZACION, APUCACION, DISTRIIVCION 
O COMIINACION PIEVISTA Y ACOIDADA DE UN OGM, VN PRODVCTO DEOGM O UNA PfflE DE VN PRODVCTO INTEGRADA POR 
UN OGM; 

B)SI LAS PROPDDADES O CARACTEIISTICAS DEL OGM, DEL PRODVCTO DE OGM O DE LA PAm DE VN PIODVCTO INTE
GIADA POR VN OGM CVMPUN LAS NOIMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES UGRES Y OFICIAUS PERTINENTES, Y 
C)SI n ASEGVRADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PW GAIANTIZAR QVE CVAlF.SQVIEIA DECLARACIONES, ClfflRIOS DE 
ETIQVETADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONDICIONES IELEVANTES UQVEUDAS EN RRACION CON LA SEPARA
CION DE MATEUAlES o CON LOS LIMITES VMIRAUS HAYAN smo COMPLDAS. 
DEFINICION - PW LOS FINES DE ESTA EXCLVSION, Et TERMINO DE OIGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCLVYE: 

l . LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS O LAS CELVLAS, O LOS ORGANISMOS O MICIOOIGANISMOS, US CELVLAS O LOS 
OIGANVLOS CELVLAIES DE LOS QVE SE HAYAN OBTENIDO OIGANISMOS GENETIC,UIENTE MODmCADOS, QVE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A VN PIOCESO DE INGENIERIA GENETICA QVE TVVO COMOIESVLTADO SV CAMBIO GENETICO, Y TAMIIEN SIG-
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NIFICA E INCL1JIIA 

Z. TODA UNIDAD IIOLOGICA O MOUCIJI.AR CON POTENCIAL DE AUfOWPUCACION, O TODA IJNIDAD IIOLOGICA O MOLE
CULAR CON POTENCW DE AUfOIIEPLICACION DE U QUE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIDCADOS, 
QUE HAYA SIDO SOMETDA A UN PROCESO DE INGENIEUA GENETICA QUE TUVO COMO IESULTADO SU CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE U DEFINICION DE LOS OGM , EN VIITUD DE US OYES O DISPOSICIONES OFICWES IEUTIVAS A U 
INGENIERIA O U MODIFICACION GENETICA APUCABLES EN CUAtQUIEI ESTADO , TDRITORIO O JURISDICCION EN LOS 
QUE SE PUSENTE UNA UCLA.UCION SEA MAS AMPLIA QUE U ANTERIOIMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN
DEIA COMO dADIDA A U ANTERIOIMENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA PÓLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
n PIESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDDO EN MONEDA EXTRANJEIA A SOUCUUD Dn ASEGURADO y QUEDARÁ SUJETO A 
to DISPUESTO EN U UY GENERAL DE INSTUUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A US IEGUS QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN Y A US DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISIDTIVAS QUE IESIJI.TEN APLICABLES. 
TANTO LAS SUMAS ASEGURADAS COMO US PRIMAS DE ESTE SEGUIO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APWCE EN U CARÁTULA DE U PÓUZA EN n APARTADO CORIESPONDIENTE, SIN EHAIGO, US 
~DEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERRITOIIO MEXICANO, DEIEIÁN HACERSE EN LOS 
TEIMINOS DISPUESTOS EN U LEY MONETARIA VIGENTE AL MOMENTO DR SINIESTRO. 
n PAGO DE PUMAS, INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PIOCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO US QUE PDCIIAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUfOUZADOS PARA ACTUAi EN Et PAÍS) Y DEMÁS EUMENTOS RRACIONADOS CON to ANTERIOR, 
SE HARÁN EN n EXTRANJERO INVARIABLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POI CONDUCTO DE US INSTUUCIONES DE 
CIÉDITO MEXICANAS CUANDO ESTA COMPdÍA NO CUENTE CON OFICINAS EN Et EXTERIOI. 
CUANDO n EVENTO BABOSO OCURIA EN TEWTOUO MEXICANO y QUE SE ENCUENTIE CUBIERTO CON IESPONSAIRDAD CML 
U INDEMNIZACIÓN SE DDDÁ CUBRIR EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO U PRIMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SI~IE QUE n TITUW Dn DEIECHO DEIIVADO DE u COBERTURA DE ESTA PÓUZA ESTE DOMICIUADO EN u 

IEPUIUCA MEXICANA. 
n ASEGURADO Y U COMPAÜA CONVIENEN Y ACEPTAN QUE PW CONOCER Y USOLVER CONTROVEISIAS DERIVADAS DEL 
PIESENTE CONTIATO DE SEGUIO A QUE SE IEFIEIEN LAS PIESENTES UGUS, SEIÁN COMPETENTES LAS AUfORIDADES 
MEXICANAS EN LOS TÉRMINOS DE U LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PEIJUICIO DE QUE US 
COBERTURAS EN QUE CONFOIME A LOS USOS INTERNACIONALES SE ACOSTUHIE ESTAIUCEllO ASÍ, SE SERAU U 
POSIIRDAD DE COMPETENCIA CONCUIRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIIERNETICOS: 

l . - EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

SIN PERJUICIO DE CUAtQ1JIER DISPOSICIÓN CONmRIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUAtQUIER ANEXO A U MISMA, POR U 
PIESENTE SE ENTDNDE Y ACUERDA LO SIGUDNTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDDAS, DdOS, DESTRUCCIÓN, DISTORSIÓN, JORRADO, CORRUPCIÓN O AtTEIACIÓN DE 
DATOS EtECTRÓNICqs DERIVADOS DE CUAtQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A mus DE 
COMPUfADORA) O PERDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONAtDAD, COSTOS, GASTOS DE CUAtQUIEI NATURAtEZA 
USULTANTE, INDEPENDIENTEMENTE, DE CUAtQUIER om CAUSA o EVENTO QUE CONTRIIUYA At SINIESTRO, YA 
SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUAtQUIER ORDEN DE PÉRDIDAS: 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTIUZAILE DE COMU
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESA.IIENTO RECTRÓNICO O WCTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTIOLADOS REC -
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TRÓNICA.VENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTIUCCIONES CODIFICADAS PAIA PROCESA
MIENTO Y MANIPULACIÓN DE DATOS O El MANFJO O MANIPULACIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIU ALTERACIÓN DARINA CON INSDUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INDODUCIDOS MAUCIOSWNTE EN PROGRAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIEI TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIU OTRA FORMA, A TIAVÉS DE SISTEMAS DE COMPUTO O IEDES DE CUAL
QUIER NATURALEZA, VIRUS DE COMPUTADORA INCLUYE PERO NO SE I.DIITA A DOJAN HORSES, l'OIMS Y TIME 1O
GIC IOMIS. 

1) SIN EMBARGO, EN El CASO DE CU,µ,QUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA QUE IESULTE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCRITO EN El PÁRRAFO A) ANTDIOR, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TÉIMINOS, CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, CIJIRIRÁ CUALQUIU BARO FÍSICO A U PROPIEDAD ASEGURADA DUIANTE El PERIODO 
DE LA PÓLIZA, SllVPRE QUE DICHO BARO SEA OBJETO DE COIEITURA DE ESTA PÓLIZA. 

Z.- VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PEIJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENnO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIU ANEXO Al MISMO, POI 
U PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ASEGUIADOS POI U PÓLIZA SUFIEN PÉIDIDA O DAROS 
FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, U JASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SEi El COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS El COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS EUCDÓNICOS DESDE SU GENDACIÓN OIIGINAL PIEVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRÁN INVESTIGACIÓN E INGENIUÍA NI NINGÚN COSTO DE IECWCIÓN, RECOLECCIÓN O ENSAMIL\JE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS. 

SI El MEDIO NO ES REPARADO , REEMPWADO O RESTAURADO, U JASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SEi El COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMIARGO , ESTA PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA Al VALOR DE TALES DATOS EUCTIÓNICOS PARA 
El ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AÚN SI TALES DATOS ELECDÓNICOS 
NO PUEDEN SU RECREADOS, RECOUCTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 

SIN PEJJUICIO DE CUALQUill DISPOSICION CONTIAIIA DENnO DE ESTA POLIZA O CUALQUIER ANEXO A U MISMA, POR U 
PIESENTE SE ACUEIDA U EXCLUSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAROS, SINIESTIOS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIU 
NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DWCTA O INDDECTA.VENTE POI, QUE SEAN El RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION 
CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTIA "CAUSA O EVENTO 
QUE CONTRIBUYA Al SINDSDO, YA SEA" SIMULTANEAMENTE O EN CUALQUIU ORDEN DE SUCESION: 

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS l!XTR!P{JEIOS, HOSTILIDADES U OPERACIONES IWCAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GUERRA) , GUERRA CIVIt, RDELION, REVOLUCION, INSURIECCION, CONMOCIONES CIVRES QUE REVELAN n CARACTll DE IEIE
LION POPULAR, PODER MRITAR O" USURPADO. 

SE EXCLUYEN TAMIIEN DAROS, SINIESTIOS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIU NATUIALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIIECTA 
O INDWCTAMENTE PORQUE SEAN El IESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA CONTIOW, 
" PREVEND, SUPIIMIR O QUE ESTE EN CUALQUIEI FORMA" RELACIONADA CON El PARIAFO ANTERIOR. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TERRORISMO 
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DEFINICIÓN DE TEUOUSMO 

POI TEUOUSMO SE ENTENDEIA, PW EFECTOS DE ESU POLUA : 
tos ACTOS DE UNA PUSONA O PDSONAS QUE POI SI MISMAS, O EN IEPIESENTACION DE AlGUIEN O EN CONEDON CON CUAL
QUW ORGANIZACION O GOIIERNO, IEALICEN ACTIVDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACION DE CUALQUW 
OTIO MEDIO CON FINES POUTICOS, IEUGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS O DE CUALQUW OTRA NATURALEZA, DESTINADOS 
A DEIROCAR, INFLUENCIAR O PIESIONAR AL GOIIERNO DE HECHO O DE DWCHO PAIA QUE TOME UNA DETERMINACION, O 
ALTUAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCD ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PIOILACION, EN UN GRUPO O SECCION DE 
RLA O DE AlGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERROUSMO 

CON JASE A to ANTERIOR, QUEDAN EXCLUDAS LAS PERDIDAS O DANOS MATUIALES POI DICHOS ACTOS DIIECTOS E INDWCTOS 
QUE, CON UN OUGEN MEDIATO o INMEDIATO, SEAN n IESULTANTE Dn EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS 
DE FUEGO, O POI CUALQUIU OTIO MEDIO, EN CONTIA DE LAS PUSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SDVICIOS PIJBUCOS Y QUE, 
ANTE LA A.VENAZA O POSDIUDAD DE IEPETDSE, PIODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERIOI O ZOZOBRA EN LA POILACION O EN UN 
GIUPO O SECTOR DE RLA. TAMIDN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DdOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUDI NATURALEZA, DIRECTA O 
INDDECTA.UNTE CAUSADOS POI, O IESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUDI ACCION TOMADA PW EL CONTROL, 
PIEVENCION O SUPIESION DE CUALQUDI ACTO DE TEIRORISMO. 

CLAUSULA DE EXCLUSION CONTAMINACION RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TUNE CWCTU PIIMOIDIAL y ANULA CUALQUIU CONTENIDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
CON LA MISMA. 

l ESTE SEGURO NO CUIURA EN NINGUN CASO PEIDDA, DdO, RESPONSAIIUDAD O GASTOS DIRECTA O INDWCTAMENTE 
OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR,O EMEIGENTES DE: 

1.1 RADIACION IONIZANTE O CONTAMINACION IADIOACTIVA POI CUALQUDR COMBUSTIBLE O RESIDUO NUCLEARES O POI 
LA COMIUSTION DE UN COMIUSTDLE NUCLEAR. 

l.Z LAS PIOPIEDADES RADIOACTIVAS, TODCAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQUIU OTIA FORMA, PRIGIOSAS O CONTAMINAN
TES DE CUALQUIU INSTALACION NUCLEAI, REACTOR U OTIO GRUPO O COMPONENTE NUCLEARES DE ESTOS. 

1.3 CUALQUIEI ARMA DE GUDIA QUE EMPLEE LA FISION Y/O FUSION ATOMICA O NUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMILAI. 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PÓLIZA. 

CONDICIONES GENEIALES DE RESPONSAIIUDAD CIVIL GENERAL (DARC430) 
CONDICIONES ESPECIALES DE R.C. PARA COMUCIO (DAIC 435) 
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http: //www .sat.go•.u/infor■acion flscal/ tülas indica4ores/Paginas/valor VMA.aspx 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 

PDF creado con la versión de prueba de pdfFactcf~}bc1e~ _pdffactory.com 



 
 

 

 
 
                                                                    

1 

CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

 

CONTENIDO 

 
CLÁUSULA 1ª MATERIA DEL SEGURO.  
CLÁUSULA 2ª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO.  
CLÁUSULA 3ª DAÑOS EN SERIE  
CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA  
CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA  
CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONES.  
CLÁUSULA 7ª PRIMA.  
CLÁUSULA 8ª DEDUCIBLE.  
CLÁUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO.  
CLÁUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA.  
CLÁUSULA 11.- AGRAVACIÓN DEL RIESGO.  
CLÁUSULA 11.1- CLÁUSULA COMPLEMENTARIA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO.  
CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS.  
CLÁUSULA 13ª CONCURRENCIAS.  
CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓN.  
CLÁUSULA 15ª PRESCRIPCIÓN.  
CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES  
CLÁUSULA 17ª ARBITRAJE.  
CLÁUSULA 18ª COMPETENCIA.  
CLÁUSULA 19ª SUBROGACIÓN DE DERECHOS.  
CLÁUSULA 20ª INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO  
CLÁUSULA 21ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL 
CONTRATO DEL SEGURO.  
CLÁUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS  
 
DEFINICIONES 

 

PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ 
ENTENDER LO DEFINIDO A CONTINUACIÓN PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, 
SIN IMPORTAR SI ESTE ES USADO EN PLURAL O SINGULAR.  
 
ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: AQUELLAS QUE IMPLICAN LA GENERACIÓN O MANEJO DE 
SUSTANCIAS, MATERIALES Y/O RESIDUOS CON CARACTERÍSTICAS CORROSIVAS, REACTIVAS, 
RADIOACTIVAS, EXPLOSIVAS, TÓXICAS, INFLAMABLES O BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y/O CRITERIOS UTILIZADOS PARA SU DETERMINACIÓN POR AUTORIDADES 
AMBIENTALES COMPETENTES. 

 

AMBIENTE/ MEDIO AMBIENTE: CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURALES Y ARTIFICIALES O 
INDUCIDOS POR EL HOMBRE QUE HACEN POSIBLES LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LOS 
SERES HUMANOS Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QUE INTERACTÚAN EN UN ESPACIO Y TIEMPO 
DETERMINADOS. 
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ASEGURADO. PERSONA FÍSICA O MORAL DESCRITA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA 
PÓLIZA QUE TIENE UN INTERÉS ASEGURABLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAR DAÑOS AL 
AMBIENTE Y DE CUYAS CONSECUENCIAS SEA RESPONSABLE SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS. 
 

AUTORIDAD AMBIENTAL: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
(SEMARNAT), SUS DEPENDENCIAS, LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ASÍ COMO AUTORIDADES Y 
TRIBUNALES ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 
 

BIODIVERSIDAD: VARIABILIDAD DE ORGANISMOS VIVOS DE CUALQUIER FUENTE, INCLUIDOS, 
ENTRE OTROS, LOS ECOSISTEMAS TERRESTRES, MARINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS 
Y LOS COMPLEJOS ECOLÓGICOS DE LOS QUE FORMA PARTE; COMPRENDE LA DIVERSIDAD 
DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS. 
 
CASO FORTUITO: CUALQUIER ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATURALEZA Y AJENO A 
LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, TAL COMO PERO NO LIMITADO A: RAYO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
TERREMOTO, CAÍDA DE METEORITOS, HURACÁN, VIENTOS TEMPESTUOSOS, INUNDACIÓN, 
MAREMOTO, TSUNAMI U OTROS FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS. 
 
COMPAÑÍA DE SEGUROS: EMPRESA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO. 
 

COMPENSACIÓN DE DAÑOS: CONJUNTO DE RECURSOS MONETARIOS Y/O EN ESPECIE QUE SE 
DESTINEN A FINES DISTINTOS DE LA REPARACIÓN O REMEDIACIÓN DE SITIOS CON DAÑO AL 
AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZONES FÍSICAS Y/O QUÍMICAS Y/O BIOLÓGICAS DE TIEMPO O 
ESPACIO RESULTEN IMPOSIBLES DE REPARAR O REMEDIAR.  
 

CONTAMINACIÓN: PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MÁS CONTAMINANTES O DE 
CUALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS QUE CAUSE  UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 
 

CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA: TODO TIPO DE EMISIÓN QUE NO OCURRA EN FORMA 
SÚBITA, REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA DESCRITA COMO CONTAMINACIÓN SÚBITA 
 

CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE: AQUELLA OCURRIDA, MANIFESTADA Y/O RECLAMADA CON 
ANTERIORIDAD AL INICIO DE VIGENCIA DE LA COBERTURA O FECHA DE RETROACTIVIDAD, SEGÚN 
SE HAYA CONTRATADO. 
 

CONTAMINACIÓN SÚBITA: DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES AL 
MEDIO AMBIENTE QUE OCURRAN COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, 
REPENTINO, ACCIDENTAL E IMPREVISTO EN EL QUE SE PUEDA DETERMINAR INEQUÍVOCAMENTE 
EL MOMENTO DE SU OCURRENCIA Y QUE AFECTEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR ARRIBA DE 
LOS LIMITES ACEPTADOS POR LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL VIGENTE LOS HÁBITATS, LOS 
ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y RECURSOS NATURALES, ASÍ COMO A LA RELACIÓN DE 
INTERACCIONES FÍSICAS, QUÍMICAS Y BIOLÓGICAS QUE SE DAN ENTRE LOS MISMOS, 
IDENTIFICABLES DENTRO DE LA 72  HORAS SIGUIENTES A SU OCURRENCIA. 
 

CONTAMINANTE: TODA MATERIA O ENERGÍA EN CUALQUIERA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y 
FORMAS QUE AL INCORPORARSE O ACTUAR EN LA ATMÓSFERA, AGUA, SUELO, FLORA, FAUNA O 
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ELEMENTO NATURAL ALTERE O MODIFIQUE EN PERJUICIO, SU COMPOSICIÓN Y CONDICIÓN 
NATURAL. 
 
CONTRATANTE. PERSONA FÍSICA Y/O MORAL QUE ADQUIERE EL SEGURO POR CUENTA PROPIA O 
POR UN TERCERO ASUMIENDO LA OBLIGATORIEDAD DEL PAGO DE LA PRIMA.  
 
CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL: DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS DE LOS 
EFECTOS NOCIVOS DE LA OCURRENCIA DE UN DAÑO AL AMBIENTE, CONSIDERANDO LOS 
ELEMENTOS DE UBICACIÓN, TIEMPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, MISMA QUE SIEMPRE QUEDARÁ A 
CARGO DE UN EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL. 
 
DAÑO: 

- A BIENES: EL DETERIORO, LA DESTRUCCIÓN DE BIENES O COSAS, MUEBLES Y/O INMUEBLES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPORALES, ENFERMEDADES Y/O MUERTE. 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DERIVADA DE LA OCURRENCIA DE UN RIESGO 
AMBIENTAL EN EL CONJUNTO DE INTERACCIONES DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ Y DE 
ESTOS CON EL AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPACIO DETERMINADOS. 
 

DAÑO AL AMBIENTE: PÉRDIDA, CAMBIO, DETERIORO, MENOSCABO, AFECTACIÓN O 
MODIFICACIÓN ADVERSO Y MENSURABLE DE LOS HÁBITAT, DE LOS ECOSISTEMAS, DE LOS 
ELEMENTOS Y DE LOS RECURSOS NATURALES, DE SUS CONDICIONES QUÍMICAS, FÍSICAS O 
BIOLÓGICAS, DE LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QUE SE DAN ENTRE ÉSTOS, ASÍ COMO DE 
LOS SERVICIOS AMBIENTALES QUE PROPORCIONAN, OCASIONADOS POR LA PRESENCIA DE 
MATERIAS O ENERGÍAS CONTAMINANTES.  
 
DAÑO INDIRECTO AL AMBIENTE: CADENA CAUSAL NO CONSTITUYENTE DE UN EFECTO 
INMEDIATO DEL ACTO U OMISIÓN QUE ES IMPUTADO A UNA PERSONA FÍSICA O MORAL EN 
TÉRMINOS DE LA LEY. NO SE CONSIDERARÁ QUE EXISTA UN DAÑO INDIRECTO, CUANDO ENTRE 
LA CONDUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO QUE SE LE ATRIBUYE, SOBREVENGA EL HECHO 
DOLOSO DE UN TERCERO QUE RESULTE COMPLETAMENTE DETERMINANTE DEL DAÑO. ESTA 
EXCEPCIÓN NO OPERARÁ SI EL TERCERO OBRA POR INSTRUCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O 
BENEFICIO, CON CONOCIMIENTO, CONSENTIMIENTO O BAJO EL AMPARO DE LA PERSONA 
SEÑALADA COMO RESPONSABLE. LOS DAÑOS INDIRECTOS AL AMBIENTE REGULADOS POR LA 
LEY SE REFERIRÁN EXCLUSIVAMENTE A LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LA CONDUCTA 
IMPUTADA AL RESPONSABLE. 

 

DAÑO MORAL CONSECUENCIAL: AFECTACIÓN QUE UNA PERSONA SUFRE COMO CONSECUENCIA 
DE UN DAÑO DIRECTO EN SUS BIENES O PERSONAS QUE REPERCUTE EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS. 
 

DAÑO PUNITIVO O DAÑO EJEMPLAR: SANCIÓN IMPUESTA POR UN TRIBUNAL O JUZGADO 
COMPETENTE EN FAVOR DEL TERCERO RECLAMANTE COMO CASTIGO POR UNA CONDUCTA O 
CON LA INTENCIÓN DE QUE SIRVA COMO MODELO DE ESCARMIENTO A LOS DEMÁS. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE INDIQUE COMO PARTE DEL DAÑO MORAL. 
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DEDUCIBLE. IMPORTE QUE EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE, SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO 
DEL ASEGURADO QUE SE SEÑALA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA.  
 
DOLO: ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO LA NATURALEZA DAÑOSA DE SU ACTO U OMISIÓN, O 
PREVIENDO COMO POSIBLE UN RESULTADO DAÑOSO DE SU CONDUCTA, QUIERE O ACEPTA 
REALIZAR DICHO ACTO U OMISIÓN. 
 

ECOSISTEMA: UNIDAD FUNCIONAL BÁSICA DE INTERACCIÓN DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE 
SÍ Y DE ESTOS CON EL AMBIENTE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADO.  
 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO: RELACIÓN DE INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS ELEMENTOS QUE 
CONFORMAN EL AMBIENTE QUE HACE POSIBLE LA EXISTENCIA, TRANSFORMACIÓN Y 
DESARROLLO DEL HOMBRE Y DEMÁS SERES VIVOS. 
 

ESTADO BASE: CONDICIÓN EN LA QUE SE HABRÍAN HALLADO LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, 
LOS ELEMENTOS Y LOS RECURSOS NATURALES, LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN Y LOS 
SERVICIOS AMBIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO INMEDIATO AL DAÑO Y DE NO HABER SIDO 
ÉSTE PRODUCIDO. 
 

EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL: PROFESIONISTA ACREDITADO COMO EXPERTO 
ANTE SUS PARES POR LA SECRETARÍA O COLEGIOS DE PROFESIONALES REGISTRADOS Y 
RECONOCIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN CIENCIAS Y/O PROFESIONES 
RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA ECOLOGÍA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA). 
 

FECHA DE RETROACTIVIDAD 

FECHA QUE INDICA A PARTIR DE QUÉ MOMENTO SE INICIA LA RESPONSABILIDAD DE LA 
COMPAÑIA POR LO QUE REFIERE A LA OCURRENCIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS 
CONTAMINANTES. 
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CLÁUSULA “ALCANCE Y DELIMITACIÓN DEL 

SEGURO”, EL HECHO GENERADOR QUE MOTIVE LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR UN 

EVENTO AMBIENTAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DEBERÁ OCURRIR PORTERIOR A LA 
FECHA DE RETROACTIVIDAD SEÑALADA EN PÓLIZA. 
SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, SE ENTENDERÁ QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ES 
IGUAL A LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA CUANDO i) NO SE SEÑALE 
EXPRESAMENTE EN PÓLIZA O ii) CUANDO SE CONTRATE POR PRIMERA VEZ LA PÓLIZA CON LA 
COMPAÑIA. 
 

FUERZA MAYOR: ACTOS PROVOCADOS POR EL HOMBRE AJENOS A LA VOLUNTAD DEL 
ASEGURADO EN LOS QUE NO PUEDE EJERCER CONTROL SOBRE ELLOS, TALES COMO PERO NO 
LIMITADOS A: GUERRA, GUERRA CIVIL, ACTOS BÉLICOS, ACTOS TERRORISTAS, VANDALISMO, 
ACTOS MAL INTENCIONADOS, SECUESTRO, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, MOTINES, HUELGAS O 
DAÑOS QUE SE ORIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTORIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 
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LEYES: LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DEMÁS LEYES DE CARÁCTER GENERAL Y/O 
FEDERAL RELATIVAS A ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
 
LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: IMPORTE MÁXIMO QUE PODRÁ PAGAR LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, POR UNO O POR LA ACUMULACIÓN DE TODOS LOS SINIESTROS AMPARADOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 

PERJUICIO CONSECUENCIAL: PRIVACIÓN DE CUALQUIER GANANCIA LÍCITA, QUE DEBIERA 
HABERSE OBTENIDO CON EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE NO HABERSE PRODUCIDO EL 
DAÑO.  
 

PREEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 
Y QUE POR SU PROPIA NATURALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN. 
REMEDIACIÓN: CONJUNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETEN LOS SITIOS CONTAMINADOS 
PARA ELIMINAR O REDUCIR LOS CONTAMINANTES HASTA UN NIVEL SEGURO PARA LA SALUD Y EL 
AMBIENTE O PREVENIR SU DISPERSIÓN EN EL AMBIENTE SIN MODIFICARLOS, DE CONFORMIDAD 
CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS. 
 

REPARACIÓN Y/O LIMPIEZA: CONSISTIRÁ EN RESTITUIR A SU ESTADO BASE LOS HÁBITAT, LOS 
ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y LOS RECURSOS NATURALES, SUS CONDICIONES QUÍMICAS, 
FÍSICAS O BIOLÓGICAS Y LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QUE SE DAN ENTRE ESTO 
REMOVIENDO SUS ELEMENTOS CONTAMINANTES. 
 

RESIDUO: CUALQUIER MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE EXTRACCIÓN, BENEFICIO, 
TRANSFORMACIÓN, PRODUCCIÓN, CONSUMO, UTILIZACIÓN, CONTROL O TRATAMIENTO CUYA 
CALIDAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO QUE LO GENERÓ. 
 

RESIDUOS PELIGROSOS: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE 
CORROSIVIDAD, REACTIVIDAD, EXPLOSIVIDAD, TOXICIDAD, INFLAMABILIDAD O QUE CONTENGAN 
AGENTES INFECCIOSOS QUE LE CONFIERAN PELIGROSIDAD, ASÍ COMO ENVASES, RECIPIENTES, 
EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CUANDO SE TRANSFIERAN A OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO O EL AMBIENTE. 
 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: AQUELLA QUE NACE DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, ASÍ COMO LA 
REPARACIÓN Y COMPENSACIÓN DE DAÑOS CUANDO SEA EXIGIBLE A TRAVÉS DE LOS PROCESOS 
JUDICIALES FEDERALES PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO 
QUE TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE UN DAÑO AL AMBIENTE SERÁ RESPONSABLE Y ESTARÁ OBLIGADA A LA 
REPARACIÓN DE LOS DAÑOS O BIEN CUANDO LA REPARACIÓN NO SEA POSIBLE A LA  
COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE PROCEDA, POR LAS CUALES RESULTE LEGALMENTE 
RESPONSABLE EL CAUSANTE DEL DAÑO. 
 
RESTAURACIÓN: CONJUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA RECUPERACIÓN Y RE-
ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES QUE PROPICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE 
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LOS PROCESO NATURALES EN LOS NIVELES PRESENTES EN EL LUGAR ANTES DE LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO O DAÑO AL AMBIENTE. 
 

RIESGO AMBIENTAL: PROBABILIDAD O POSIBILIDAD DE QUE OCURRA UNA EMISIÓN, DESCARGA, 
MANEJO, LIBERACIÓN DE MATERIALES, PRODUCTOS O SUBSTANCIAS, AL AMBIENTE QUE 
OCASIONEN EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMANA, EN LOS DEMÁS ORGANISMOS VIVOS, 
EN EL AGUA, AIRE, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BIENES Y PROPIEDADES 
PERTENECIENTES A PERSONAS FÍSICAS O MORALES. 
 
SANCIÓN ECONÓMICA O MULTA: PAGO IMPUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA 
PENALIZAR UNA CONDUCTA ILÍCITA INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA 
PREVENCIÓN GENERAL Y ESPECIAL E INHIBIR EN EL FUTURO COMPORTAMIENTOS PROHIBIDOS. 
 
SECRETARÍA: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 
 
SEGURO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 
 
SITIO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE AGUA, INSTALACIÓN O CUALQUIER 
COMBINACIÓN DE ÉSTOS QUE HA SIDO CONTAMINADO CON MATERIALES O RESIDUOS QUE, POR 
SUS CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS, PUEDEN REPRESENTAR UN RIESGO PARA LA SALUD 
HUMANA, A LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES 
DE LAS PERSONAS. 
 

SUELO: MATERIAL NO CONSOLIDADO COMPUESTO POR PARTÍCULAS INORGÁNICAS, MATERIA 
ORGÁNICA, AGUA, AIRE Y ORGANISMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA 
SUPERFICIE TERRESTRE HASTA DIFERENTES NIVELES DE PROFUNDIDAD. 
 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMERARIO CONTRATADO COMO COBERTURA EN LA PÓLIZA. 
 

TERCERO AFECTADO: TODA PERSONA FÍSICA O MORAL O LA NACIÓN QUE HAYA SUFRIDO UN 
DAÑO EN SU PERSONA, EN SUS BIENES O EN EL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS 
ECOSISTEMAS, CAUSADO POR EL ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 
 

TERRORISMO: ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN 
REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, 
REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO 
MEDIO CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO 
O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O 
PRODUCIR ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN GRUPO O SECCIÓN 
DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 
 
CLÁUSULA 1ª MATERIA DEL SEGURO. 

 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PAGARÁ LOS DAÑOS Y LOS PERJUICIOS CONSECUENCIALES, QUE EL 
ASEGURADO CAUSE DENTRO DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR 



 
 

 

 
 
                                                                    

7 

HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O EL MENOSCABO DE LA SALUD 
DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, O 
LAS  AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, DERIVADOS 
EXCLUSIVAMENTE DE UN DAÑO AL AMBIENTE CONSECUENCIA DE UN EVENTO DE 
CONTAMINACIÓN AMPARADO EN EL PRESENTE SEGURO Y POR LOS CUALES SEA RESPONSABLE 
EN TÉRMINOS DEL MARCO JURÍDICO AMBIENTAL O CIVIL VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS SUJETO A LAS CLÁUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁXIMO EN 
LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADOS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO. 
 

CLÁUSULA 2ª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 

1. ALCANCE TEMPORAL DEL SEGURO: 

 
a) FUNCIONAMIENTO: ESTE CONTRATO DE SEGURO CUBRE LOS RECLAMOS QUE SE PRESENTEN 
POR TERCEROS AFECTADOS O LA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE EN LOS TÉRMINOS DE 
LA LEY CONTRA EL ASEGURADO O LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PRIMERA VEZ DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA COBERTURA Y DERIVADOS DE EVENTOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA 
OCURRIDOS A PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O 
ESPECIFICACIÓN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO. 
 
EL ALCANCE DE LA COBERTURA Y EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTES EN 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL RECLAMO. 
 

b) PERÍODOS ADICIONALES PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY 

SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO: 
 

b1) SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 

EN EL CASO DE QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE 
ESTA PÓLIZA, EL ASEGURADO CUENTA CON UN PLAZO DE 1 AÑO PARA RECLAMOS QUE SE 
PRESENTEN DESPUÉS DEL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y QUE SE REFIERAN A 
EVENTOS OCURRIDOS DURANTE EL AÑO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
ESTE PERÍODO ADICIONAL PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA REINSTALACIÓN O 
UN INCREMENTO DEL LÍMITE O UNA MODIFICACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTURA 
ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA. 
 
b2) CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASENTADA 
EN LA CARATULA O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAR EL PERIODO ADICIONAL 
PARA PRESENTAR O CUBRIR RECLAMACIONES, CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL, DE ACUERDO 
CON LO SEÑALADO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓLIZA. 
 
2. ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE 
SEGURO: 
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QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVIL 
FRENTE A TERCEROS AFECTADOS, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN  LA LEY Y/O EL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL, ORIGINADA POR AQUELLOS DAÑOS OCURRIDOS Y CON AFECTACIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, SE ENTENDERÁ 
COMO APLICABLE LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN MATERIA CIVIL Y AMBIENTAL Y COMO 
COMPETENTES LAS AUTORIDADES Y/O TRIBUNALES MEXICANOS PARA CONOCER EN CASO DE 
CONTROVERSIA ENTRE EL TERCERO AFECTADO, LA AUTORIDAD COMPETENTE,  EL ASEGURADO 
Y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
 

PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS DAÑOS AL AMBIENTE SE DERIVEN DE LA EMISIÓN DE 
CONTAMINANTES AL MEDIO AMBIENTE, ÚNICAMENTE QUEDARÁN AMPARADOS EVENTOS QUE 
DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVIL FRENTE A LOS AFECTADOS DE 
ACUERDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POR UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, ACCIDENTAL E 
IMPREVISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO O POR SUS ACTIVIDADES DECLARADAS Y 
ASENTADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA. 
 
EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CUALQUIER EVENTO 
CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN PRONTO COMO LE SEA POSIBLE, PERO MÁXIMO DENTRO DE 
UN PLAZO DE 7 DÍAS NATURALES TRANSCURRIDOS A PARTIR DE QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL 
EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN 
PRONTO COMO CESE UNO U OTRO, EN CASO CONTRARIO SUS DERECHOS SE VERÍAN 
AFECTADOS CONFORME A LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS COMPRENDE: 

 

A) SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS DE REPARACIÓN, REMEDIACIÓN, LIMPIEZA Y/O 
COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE A 
TERCEROS, O UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR DAÑOS AL AMBIENTE EN LOS TÉRMINOS 
DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y LA LEY RESPECTIVAMENTE EN QUE INCURRIERA EL ASEGURADO 
POR LAS AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS, ASÍ COMO 
LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O SUS BIENES DERIVADOS DE LA 
EMISIÓN DE MATERIALES O SUBSTANCIAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O QUE ORIGINEN UN 
DAÑO AL AMBIENTE POR ACTIVIDADES  DENTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA 
PERSONA FÍSICA O MORAL ASEGURADA, SEÑALADOS EN LA PÓLIZA. 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS 
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DE ESTE CONTRATO DE SEGURO INCLUYEN: 
B1) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES Y/O CAUCIONES QUE EL 
ASEGURADO DEBA OTORGAR, EN GARANTÍA AL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE RECLAMEN A 
TÍTULO DE RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA SECCIÓN. EN CONSECUENCIA, NO SE 
CONSIDERARÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS ASUMA BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PRIMAS POR FIANZAS Y/O CAUCIONES QUE DEBAN 
OTORGARSE PARA QUE EL ASEGURADO ALCANCE SU LIBERTAD PREPARATORIA, PROVISIONAL O 
CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/O PUNITIVAS 
IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS AL CAUSANTE DEL DAÑO AL AMBIENTE. 
B2) EL PAGO DE LOS HONORARIOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL 
ASEGURADO, DE PERITOS U OTRAS PERSONAS CALIFICADAS QUE PARTICIPEN EN LA 



 
 

 

 
 
                                                                    

9 

INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA CIVIL QUE DEBA 
PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS 
AQUÍ MENCIONADOS INCLUYEN LA TRAMITACIÓN JUDICIAL, LA EXTRAJUDICIAL, ASÍ COMO LOS 
ANÁLISIS QUE SEAN REQUERIDOS AÚN CUANDO LAS RECLAMACIONES SEAN INFUNDADAS, 
SEGÚN LAS CLÁUSULAS Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO. 
B3) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO 
POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADA. 
B4) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA 
TRAMITACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES. 
 
EL PAGO INCLUIRÁ TAMBIÉN:  
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE 
SEAN ORDENADOS POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE; 
B) GASTOS DE REMEDIACIÓN – REPARACIÓN – RESTAURACIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, LA 
BIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS; 
C) MONITOREO DE LOS DAÑOS Y LAS ACTIVIDADES DE REMEDIACIÓN – REPARACIÓN – 
RESTAURACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN  DE DAÑOS EN CASO DE PÉRDIDA / DAÑO IRREVERSIBLE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA SEÑALADA EN LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES, SE HARÁ EXTENSIVA  PARA LA ATENCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO Y PREDIOS 
CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PERJUICIOS 
CONSECUENCIALES DE LOS TERCEROS AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE EL ASEGURADO SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y AMBIENTAL, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES RESPECTIVAS. 
 
CLÁUSULA 3ª DAÑOS EN SERIE 

 
LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA, SERÁ 
CONSIDERADA COMO UN SOLO SINIESTRO, EL CUAL, A SU VEZ, SE TENDRÁ COMO REALIZADO EN 
EL MOMENTO QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAÑO DE LA SERIE. 
 
CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 

 

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES EL 
LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA 
SUMA DE MÁS DE UN EVENTO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE 
SINIESTRO CUBIERTO Y RECLAMADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, LA GARANTÍA NO 
EXCEDERÁ EN NINGÚN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/O SUB-LÍMITES CONTRATADOS. 
 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA SE SEÑALA IGUALMENTE EN LA 
CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA, Y SIGNIFICARÁ EL IMPORTE MÁXIMO 
PAGADERO POR UNO O POR TODOS LOS SINIESTROS CUBIERTOS Y RECLAMADOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE COBERTURA PACTADA. 
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SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIFICADAS EN LA 
EVALUACIÓN INICIAL DE LOS DAÑOS OCURRIDOS, LAS RESPONSABILIDADES DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE EN 
LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA, LAS LEYES, O BIEN AL REESTABLECER EL ESTADO BASE LUEGO DE 
LA REPARACIÓN, REMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS, 
POR LO QUE EN NINGÚN CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUIR O 
INDEMNIZAR DAÑOS MENORES AL ESTADO BASE IDENTIFICADO PREVIO A LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO CONTAMINANTE O DAÑOS FUTUROS QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN 
CAUSA - EFECTO A LOS AFECTADOS ORIGINALMENTE. 

 
SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE ESTABLECE UN SUBLÍMITE POR COBERTURA, ESTE MONTO 
SERÁ EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN PARA DICHA COBERTURA POR SINIESTRO. ESTE 
MONTO NO SE ENTENDERÁ COMO ADICIONAL AL LÍMITE DE SUMA ASEGURADA BÁSICO 
CONTRATADO. 
 
CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 

 
LA COBERTURA DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR LOS DAÑOS PRESENTES O MENORES 
AL ESTADO BASE AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN E INICIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE 
SEGURO. 
 
CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONES. 

 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE REFIERE 
A:  
A) CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA. 

B) DAÑOS DERIVADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. 

C) DAÑOS DERIVADOS DE LA OMISIÓN INTENCIONAL EN EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E 

INSTALACIONES. 

D) DAÑOS DERIVADOS DE ACCIDENTES ORIGINADOS POR EMISIONES O DESCARGAS AL 

AMBIENTE DE RESIDUOS EN CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS. 

E) DAÑOS AL AMBIENTE NO CUANTIFICABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉRMINOS DE LA 

TECNOLOGÍA VIGENTE. 

F) DAÑOS AL AMBIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSIBLE DETERMINAR PUNTUALMENTE A LA 

PERSONA FÍSICA O MORAL O ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS 

DAÑOS AL  AMBIENTE. 

G) DAÑO MORAL, EXCEPTO DAÑO MORAL CONSECUENCIAL RELACIONADO CON UN TERCERO 

AFECTADO. 

H) MULTAS, SANCIONES ECONOMICAS, PENALIZACIONES, CASTIGOS, SANCIONES, IMPUESTOS, 

CRÉDITOS FISCALES, REGALÍAS Y GRAVÁMENES, DERIVADOS DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, 

FISCALES, PENALES Y MERCANTILES, DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL MARCO 

LEGISLATIVO AMBIENTAL EN VIGOR.  

I) EL SEGURO NO CONSIDERARÁ AFECTACIÓN ALGUNA QUE SE DERIVE DE LA INTERRUPCIÓN 

PARCIAL O TOTAL, TEMPORAL O PERMANENTE DE LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE LA 

EMPRESA CAUSANTE DEL DAÑO AL AMBIENTE A TERCEROS. 
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J) RESPONSABILIDADES PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. 

DENTRO DE ÉSTAS SE CONTEMPLAN: 

- DAÑOS OCASIONADOS AL BIEN MATERIA DEL TRABAJO, AL PRODUCTO MISMO, O AL TRABAJO 

TERMINADO O EN PROCESO DE EJECUCIÓN. 

K) RESPONSABILIDADES POR PRESTACIONES SUSTITUTORIAS. 

L) RESPONSABILIDADES ASUMIDAS EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALLÁ DE 

LO PREVISTO EN LA LEY. 
M) DAÑO PUNITIVO O DAÑO EJEMPLAR.  

N) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, 

AERONAVES, FERROCARRILES Y VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, ASÍ COMO POR LAS 

ACTIVIDADES DENTRO DE SUS RECINTOS. ESTA EXCLUSIÓN NO SE REFIERE AL USO DE 

VEHÍCULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL 

ASEGURADO Y QUE NO REQUIEREN DE PLACA O PERMISO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN 

VÍAS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DE PUERTOS, AEROPUERTOS O 

TERMINALES FERROVIARIAS. 

P) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE O POR CULPA 

GRAVE POR EL ASEGURADO O CON SU COMPLICIDAD. 

Q) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA FÍSICA, RESPONSABILIDADES DERIVADAS 

DE DAÑOS QUE SUFRAN:  

- SU CÓNYUGE, PADRES, HIJOS, HERMANOS U OTROS PARIENTES DEL ASEGURADO, HASTA EL 

TERCER GRADO. 

- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL ASEGURADO. 

- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PERMANENTEMENTE CON EL ASEGURADO. 

R) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD 

COMERCIAL, RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS QUE SUFRAN:  

- CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, ADMINISTRADORES, GERENTES DEL ASEGURADO U 

OTROS EMPLEADOS CON FUNCIÓN DIRECTIVA. 

- LOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES HASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSONAS SEÑALADAS 

EN EL INCISO ANTERIOR QUE HABITEN PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 

- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PERSONAS SEÑALADAS 

ARRIBA.  

S) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS CAUSADOS POR: 

- CUALQUIER INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 

- FALTA O INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE SOSTÉN 

NECESARIO AL SUELO O SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. 

T) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE: 

- ACTOS DE AUTORIDAD. 

- CASO FORTUITO.  

- FUERZA MAYOR. 

U) RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRABAJO Y A 

LA SEGURIDAD SOCIAL. 

V) RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DE CUALQUIER TIPO 

W) RESPONSABILIDADES EMANADAS DE DAÑOS OCASIONADOS POR LA EXISTENCIA, 

UTILIZACIÓN, MANIPULACIÓN, FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO 

TÓXICO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 

MODIFICADOS, ASBESTO, SÍLICE, FIBRAS DE AMIANTO, TABACO, DIOXINAS, DIMETIL 
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ISOCIANATO, BIFENILOS POLICLORADOS, ASKARELES, CLOROFLUOROCARBONOS, 

CLOROFENOLES, ANTICONCEPTIVOS Y TRATAMIENTO PARA LA FERTILIDAD HUMANA, 

DIETAYLIST (DES), METIL TERTBUTIL ÉTER (MTBE), OXICHINOLINA, GRIPE PORCINA Y AVIAR, 

ESPUMA DE UREA FORMALDEHÍDO, HIDROCARBUROS CLORINADOS, PLOMO Y METALES 

PESADOS, AFLATOXINAS Y MICOTOXINAS, LÁTEX O PRODUCTOS DERIVADOS DEL LÁTEX. 

X) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, 

CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, O EL USO DE MATERIALES RADIOACTIVOS. 

Y) DAÑOS AL AMBIENTE OCASIONADOS FUERA Y/O CON AFECTACIÓN FUERA DEL TERRITORIO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Z) RECLAMACIONES DERIVADAS DE CUALQUIER PÉRDIDA DE MERCADO QUE NO ESTÉN 

EXPRESAMENTE AMPARADAS DENTRO DEL ALCANCE DE LA PÓLIZA. 

AA) DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMALES O PLANTAS. 

BB) CUALQUIER TIPO DE CAUCIÓN, FIANZA O GARANTÍA QUE DEBA OTORGAR EL ASEGURADO, 

SALVO LAS PRIMAS POR FIANZAS AMPARADAS EXPRESAMENTE EN LA CLÁUSULA DEL 

“ALCANCE DEL SEGURO”. 

CC) TERRORISMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR 

DICHOS ACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL 

RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR 

CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, 

TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBIÉN 

EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 

ACCIÓN TOMADA PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE 

TERRORISMO. 

DD) CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE. 

 
CLÁUSULA 7ª PRIMA. 

 
LA PRIMA A CARGO DEL ASEGURADO VENCE EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO Y DEBERÁ SER PAGADA DE CONTADO POR EL PERIODO DE VIGENCIA DEL SEGURO 
AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 
 
CLÁUSULA 8ª DEDUCIBLE.  

 
EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE BAJO ESTA COBERTURA, SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO 
DEL ASEGURADO UN DEDUCIBLE QUE SE SEÑALA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA. 
 
PARA EL CASO DE DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA U ORIGEN, SE ESTARÁ A LO 
INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA 3ª. 
 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS OCASIONADOS Y QUE SEAN 
AMPARADOS SIN CONDICIONAR AL PAGO PREVIO DEL DEDUCIBLE. 
 
CLÁUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO.  
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EN CASO DE SINIESTRO AMPARADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁN OBSERVAR 
LAS SIGUIENTES PREMISAS: 
 
1) TOMAR PRECAUCIONES: 

 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINUIR 
LA AGRAVACIÓN DEL DAÑO.  
 
EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUIR LAS INDICACIONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y/O LA SECRETARÍA Y/O EQUIPOS DE EMERGENCIA O SEGURIDAD Y/O 
NORMAS UNIVERSALMENTE RECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL PROGRAMA EL GLOBAL 
HARMONIZING SYSTEM DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CONTENER LOS 
EFECTOS INMEDIATOS DE LA EMERGENCIA O CONTINGENCIA AMBIENTAL OCURRIDA.  
 
SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, EL ASEGURADO PEDIRÁ INSTRUCCIONES A LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y DEBERÁ ATENERSE A LO QUE ELLA LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL 
ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE NECESARIOS Y PROCEDENTES PARA EVITAR O 
DISMINUIR LA AGRAVACIÓN DEL DAÑO, SE CUBRIRÁN POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, Y SI ÉSTA 
DA INSTRUCCIONES, PODRÁ ANTICIPAR ESTOS GASTOS.  
 
2) AVISO DE RECLAMACIÓN: 

 
EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE, TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGUNA 
RECLAMACIÓN O DE LA OCURRENCIA DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENERAR ALGUNA 
RECLAMACIÓN O DEMANDA AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA, SE OBLIGA A 
COMUNICARLO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATA POR CUALQUIER MEDIO, Y 
POR ESCRITO, EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS NATURALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE 
LA OCURRENCIA DEL MISMO Y ENVIARLE LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES EN ORIGINAL 
O COPIAS QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRARIO LA 
COMPAÑIA PODRÁ REDUCIR LA PRESTACIÓN DEBIDA HASTA LA SUMA QUE HABRÍA IMPORTADO 
SI EL AVISO SE HUBIERE DADO OPORTUNAMENTE. 
 
3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON RESPECTO A LA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS:  

 
EL ASEGURADO SE OBLIGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTRA, 
CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 
- PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS, QUE A CONSIDERACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS LE SEAN REQUERIDOS PARA SU DEFENSA. 
- EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN 
DERECHO. 
- COMPARECER EN TODO PROCEDIMIENTO. 
- OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DESIGNE 
PARA QUE LO REPRESENTEN EN LOS CITADOS PROCEDIMIENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA 
INTERVENIR EN FORMA DIRECTA EN TODOS LOS TRÁMITES DE DICHOS PROCEDIMIENTOS. 
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- TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE EL ASEGURADO, PARA CUMPLIR CON DICHAS 
OBLIGACIONES, SERÁN SUFRAGADOS CON CARGO A LA SUMA ASEGURADA RELATIVA A GASTOS 
DE DEFENSA. 
 
4) DIRECCIÓN DEL PROCESO: 

 
UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO SEÑALADO EN EL NUMERAL 3 DE ESTA 
CLÁUSULA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASUMIRÁ, SALVO PACTO EN CONTRARIO, LA DIRECCIÓN 
DEL PROCESO. 
 
EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANTES 
SEÑALADOS. EN ESTE SUPUESTO LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASUMIRÁ, A SUS EXPENSAS, LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA FRENTE A LA RECLAMACIÓN DEL TERCERO AFECTADO O LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTUALMENTE OTROS MANDATARIOS 
JUDICIALES QUE DEFENDERÁN Y REPRESENTARÁN AL ASEGURADO EN LAS ACTUACIONES 
JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUERAN INFUNDADAS. 
 
5) RECLAMACIONES Y DEMANDAS: 

 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PARA EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE LAS 
RECLAMACIONES EXTRAJUDICIAL O JUDICIALMENTE, PARA DIRIGIR JUICIOS O PROMOCIONES 
ANTE AUTORIDAD Y PARA CELEBRAR CONVENIOS. 
 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO QUEDARÁ OBLIGADA A RESPONDER POR RECONOCIMIENTO DE 
ADEUDOS, TRANSACCIONES O CUALESQUIERA OTROS ACTOS JURÍDICOS DE NATURALEZA 
SEMEJANTE – YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS – SI EL ASEGURADO LOS LLEVÓ A CABO SIN 
LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. LA CONFESIÓN DE LA MATERIALIDAD 
DE UN HECHO NO PODRÁ SER ASIMILADA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 
 
6) REEMBOLSO: 

 
CON PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ INDEMNIZAR A 
UN TERCERO AFECTADO EN FORMA PARCIAL O TOTAL A QUIEN SE LE REEMBOLSARÁ DICHO 
PAGO EN LA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPONDA. 
 

7) CUANTIFICACIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE OCURRIDOS 

 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NOMBRARÁ EN TODA PÉRDIDA Y/O EVENTO REPORTADO A LA 
MISMA, A UN EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL, SIENDO ÉSTE EL RESPONSABLE 
AUTORIZADO PARA VALUAR Y/O DETERMINAR Y/O CUANTIFICAR LOS DAÑOS AL AMBIENTE AL 
MOMENTO DE OCURRIR EL SINIESTRO, ASÍ COMO PARA AJUSTAR LOS DAÑOS OCASIONADOS EN 
CADA CASO. 
 
EN LA DETERMINACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE DAÑOS CAUSADOS AL AMBIENTE 
HECHA POR EL EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL, SE UTILIZARÁ COMO BASE LO 
ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL APLICABLE O AL USO DE 
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COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNIVERSALMENTE COMO LAS MAS 
ADECUADAS DE INGENIERÍA, PARA RE-ESTABLECER EL ESTADO BASE O BIEN PARA AQUELLOS 
CASOS EN LOS QUE EL FACTOR DE TEMPORALIDAD U OTROS HAGAN IMPOSIBLE SU REPARACIÓN 
O REMEDIACIÓN, LA COMPENSACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS EN EL DESTINO DE LOS RECURSOS 
EN EFECTIVO DETERMINADOS A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O 
REFORESTACIÓN Y/O CONSERVACIÓN Y/O CAPACITACIÓN DE TEMAS RELACIONADOS CON 
BIODIVERSIDAD Y/O ECOSISTEMAS, CONSIDERANDO: 
 
I. LA OBLIGACIÓN DE REPARAR AMBIENTALMENTE EL DAÑO QUE CORRESPONDA; 

II. LA OBLIGACIÓN DE COMPENSAR AMBIENTALMENTE A TRAVÉS DE LAS ACCIONES QUE 
PROCEDAN, EN FORMA TOTAL O PARCIAL; 

III. LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE INCREMENTE EL DAÑO 
OCASIONADO AL AMBIENTE; 

IV. LOS PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. 

 
LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FINAL INDEMNIZABLE BAJO LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE 
SEGURO, LO DETERMINARÁ LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE 
DE LA PÉRDIDA OCURRIDA EFECTUADO POR EL AJUSTADOR.  
 
EL PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO SE 
HARÁ COMO SIGUE: 
1) CUANDO EXISTA DAÑO A  PERSONAS: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE 
RAZONABLES Y PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA 
PRESENTE CLÁUSULA, PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS QUE RESULTEN 
O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS.  
EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS INDEMNIZARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO 
AFECTADO. 
2) CUANDO EXISTA DAÑO A BIENES DE PARTICULARES: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS 
QUE CONSIDERE RAZONABLES Y PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PARA MINIMIZAR EL DAÑO GENERADO O QUE SE 
PUEDA SEGUIR GENERANDO.  
EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS INDEMNIZARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO 
AFECTADO. 
3) CUANDO EXISTA DAÑO A ECOSISTEMAS O AL AMBIENTE: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS 
MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PARA CONTENER Y MINIMIZAR EL 
DAÑO GENERADO.  
EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ FONDEAR E INDEMNIZAR AL ASEGURADO 
RESPONSABLE DE REPARAR EL DAÑO AL AMBIENTE OCURRIDO, CONFORME SE VAYAN 
ACREDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PARA REMEDIAR, LIMPIAR, 
CONTENER EL EVENTO CONTAMINANTE AMPARADO. 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN 
DE LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE. 
 
8) RESPONSABILIDADES FUTURAS 
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SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN DAÑOS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUACIÓN 
INICIAL EFECTUADA POR EL EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL DEL ALCANCE DEL 
ACONTECIMIENTO CONTAMINANTE OCURRIDO, LAS RESPONSABILIDADES DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN DEL MONTO DETERMINADO 
POR EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS, O BIEN EN EL QUE SE REPAREN 
O REMEDIEN O SUSTITUYAN O INDEMNICEN O ALCANCEN LOS NIVELES DE EQUILIBRIO 
AMBIENTAL O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO BASE, POR LO QUE EN NINGÚN CASO SE ESTARÁ 
OBLIGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUIR, COMPENSAR O INDEMNIZAR DAÑOS FUTUROS 
QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINALMENTE 
AFECTADOS. 
 
CLÁUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 

 
LA SUMA ASEGURADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR CUALQUIER 
CANTIDAD QUE SE HUBIESE PAGADO POR SINIESTRO AMPARADO POR LA PÓLIZA 
 
CLÁUSULA 11. - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA CESARÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES 
ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO DURANTE EL CURSO DEL SEGURO DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 Y 53 FRACCIÓN I DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL 
SEGURO. 

EL ASEGURADO DEBERÁ COMUNICAR A LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVACIONES 
ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO DURANTE EL CURSO DEL SEGURO, DENTRO DE LAS 
VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI EL ASEGURADO 
OMITIERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO, CESARÁN DE 
PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (ARTÍCULO 52 DE LA 
LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR SE PRESUMIRÁ SIEMPRE:  
I.- QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE REFIERA A UN HECHO IMPORTANTE PARA LA 
APRECIACIÓN DE UN RIESGO DE TAL SUERTE QUE LA EMPRESA HABRÍA CONTRATADO EN 
CONDICIONES DIVERSAS SI AL CELEBRAR EL CONTRATO HUBIERA CONOCIDO UNA AGRAVACIÓN 
ANÁLOGA. 
II.- QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGRAVACIÓN QUE EMANE DE ACTOS 
U OMISIONES DE SUS INQUILINOS, CÓNYUGE, DESCENDIENTES O CUALQUIER OTRA PERSONA 
QUE, CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, HABITE EL EDIFICIO O TENGA EN SU PODER 
EL MUEBLE QUE FUERE MATERIA DEL SEGURO. (ARTÍCULO 53 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO). 

EN LOS CASOS DE DOLO O MALA FE EN LA AGRAVACIÓN AL RIESGO, EL ASEGURADO PERDERÁ 
LAS PRIMAS ANTICIPADAS (ARTÍCULO 60 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA QUEDARÁN EXTINGUIDAS SI DEMUESTRA 
QUE EL ASEGURADO, EL BENEFICIARIO DEL SEGURO O LOS REPRESENTANTES DE AMBOS, CON 
EL FIN DE HACERLA INCURRIR EN ERROR, DISIMULAN O DECLARAN INEXACTAMENTE HECHOS 
QUE EXCLUIRÍAN O PODRÍAN RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES.  
LO MISMO SE OBSERVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, NO LE REMITAN EN 
TIEMPO LA DOCUMENTACIÓN SOBRE LOS HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTRO. 
(ARTÍCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 

EN CASO DE QUE, EN EL PRESENTE O EN EL FUTURO, EL (LOS) CONTRATANTE(S), 
ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL SEGURO REALICE(N) O SE RELACIONE(N) CON 
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ACTIVIDADES ILÍCITAS, SERÁ CONSIDERADO COMO UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO EN 
TÉRMINOS DE LEY.  
POR LO ANTERIOR, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA, SI 
EL(LOS) CONTRATANTE(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL SEGURO, EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y SUS 
DISPOSICIONES GENERALES, FUERE(N) CONDENADO(S) MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POR CUALQUIER DELITO VINCULADO O DERIVADO DE LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 139 A 139 QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
Y/O CUALQUIER ARTÍCULO RELATIVO A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA EN TERRITORIO 
NACIONAL; DICHA SENTENCIA PODRÁ SER EMITIDA POR CUALQUIER AUTORIDAD COMPETENTE 
DEL FUERO LOCAL O FEDERAL, ASÍ COMO POR AUTORIDADES COMPETENTES DE CARÁCTER 
EXTRANJERO CUYO GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON MÉXICO UN TRATADO INTERNACIONAL 
RELATIVO A LOS PUNTOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE PÁRRAFO; O, SI EL NOMBRE DEL(LOS) 
CONTRATANTE(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO (S) DEL SEGURO Y SUS ACTIVIDADES, LOS 
BIENES CUBIERTOS POR LA PÓLIZA O SUS NACIONALIDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA 
LISTA OFICIAL RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTER NACIONAL O EXTRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIERNO 
CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRADO ALGUNO DE LOS TRATADO 
INTERNACIONAL EN LA MATERIA ANTES MENCIONADA, ELLO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X 
DISPOSICIÓN VIGÉSIMA NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SERÁN RESTAURADAS UNA VEZ QUE LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA TENGA CONOCIMIENTO DE QUE EL NOMBRE DEL (DE LOS) 
CONTRATANTE(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL SEGURO DEJE(N) DE ENCONTRARSE 
EN LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 
 
LA COMPAÑÍA ASEGURADORA CONSIGNARÁ ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
COMPETENTE, CUALQUIER CANTIDAD QUE DERIVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PUDIERA 
QUEDAR A FAVOR DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA AUTORIDAD DETERMINE EL DESTINO DE LOS RECURSOS. TODA 
CANTIDAD PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTERIORIDAD A LA REALIZACIÓN 
DE LAS CONDICIONES PREVIAMENTE SEÑALADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE LA 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 
 
CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 

 
CUANDO EL ASEGURADO CONTRATE CON VARIAS COMPAÑÍA DE SEGUROS PÓLIZAS CONTRA EL 
MISMO RIESGO Y POR EL MISMO INTERÉS, AL MOMENTO DE OCURRIR CUALQUIER SINIESTRO 
TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS 
NOMBRES DE LAS OTRAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS, ASÍ COMO LAS SUMAS ASEGURADAS. 
 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGURADO 
OMITE INTENCIONALMENTE EL AVISO DEL PÁRRAFO ANTERIOR, O SI CONTRATA LOS DIVERSOS 
SEGUROS PARA OBTENER UN PROVECHO ILÍCITO. 
 
CLÁUSULA 13ª CONCURRENCIAS. 
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CUANDO EXISTAN DOS O MÁS PÓLIZAS QUE CONCURRAN, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO 
INTERÉS, CELEBRADOS DE BUENA FE, EN LA MISMA O EN DIFERENTES FECHAS, SERÁN VÁLIDOS 
Y OBLIGARÁN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. EN ESTE SENTIDO, LAS 
EMPRESAS DE SEGUROS PARTICIPARÁN EN CANTIDADES IGUALES EN EL PAGO DEL SINIESTRO 
RESPECTO A LA PARTE DE LA CONCURRENCIA. SI SE AGOTA EL LÍMITE O SUMA ASEGURADA DE 
CUALQUIERA DE LAS PÓLIZAS, EL MONTO EXCEDENTE SERÁ INDEMNIZADO EN CANTIDADES 
IGUALES POR LAS EMPRESAS CON LÍMITES O SUMAS ASEGURADAS MAYORES, CON SUJECIÓN AL 
LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE CADA UNA DE ELLAS. 
 
CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓN. 

 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS TENDRÁ DERECHO A VERIFICAR LAS ACTIVIDADES MATERIA DEL 
SEGURO, PARA FINES DE APRECIACIÓN DEL RIESGO. ASIMISMO, EL ASEGURADO CONVIENE EN 
QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ EFECTUAR LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
VINCULADA CON CUALQUIER HECHO QUE TENGA RELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 
 
CLÁUSULA 15ª PRESCRIPCIÓN. 

 
TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, PRESCRIBIRÁN EN 
DOS AÑOS, CONTADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE 
LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 
 
LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN 
POR AQUÉLLAS A QUE SE REFIERE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 
 
CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES  

 
AL EXISTIR DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ACERCA DEL 
MONTO DE CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMEN 
DE UN PERITO NOMBRADO DE COMÚN ACUERDO, POR ESCRITO, POR AMBAS PARTES, PERO SI 
NO EXISTE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DE UN PERITO ÚNICO, SE DESIGNARÁN DOS, UNO 
POR CADA PARTE, LO CUAL SE HARÁ EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE UNA DE ELLAS SEA REQUERIDA POR LA OTRA POR ESCRITO PARA 
QUE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAR SUS LABORES, LOS DOS PERITOS NOMBRARÁN A UN 
PERITO TERCERO EN DISCORDIA PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓN.  
 
SI UNA DE LAS PARTES SE NIEGA A NOMBRAR A SU PERITO, O SIMPLEMENTE NO LO HACE 
CUANDO SE LO REQUIERE LA OTRA, O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL 
NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SERÁ LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE, A PETICIÓN DE 
CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARÁ EL NOMBRAMIENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO 
HAYA DESIGNADO, DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SU CASO. SIN 
EMBARGO, LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS PODRÁ NOMBRAR AL TERCER PERITO, SI DE COMÚN ACUERDO LAS 
PARTES ASÍ LO SOLICITAN.  
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EL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCIÓN, SI 
ES UNA SOCIEDAD, OCURRIDOS MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ NI 
AFECTARÁ LOS PODERES O ATRIBUCIONES DEL PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO 
TERCERO, SEGÚN EL CASO, O SI ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES O EL TERCERO 
FALLECE ANTES DEL DICTAMEN, SERÁ DESIGNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA: LAS 
PARTES, LOS PERITOS, LA AUTORIDAD JUDICIAL O LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, PARA QUE LO 
SUSTITUYA.  
 
LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE SERÁN A CARGO DE 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y DEL ASEGURADO POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE 
CUBRIRÁ LOS HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO.  
 
EL PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA 
RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, SIMPLEMENTE DETERMINARÁ EL 
MONTO DE LA PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE ESTARÁ OBLIGADA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS A 
RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJERCER LAS ACCIONES Y OPONER LAS 
EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 
 
CLÁUSULA 17ª ARBITRAJE. 

 
EN CASO DE SER NOTIFICADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ OPTAR POR ACUDIR ANTE UNA PERSONA 
FÍSICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POR LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, A UN ARBITRAJE 
PRIVADO. 
 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASEGURADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE 
SOMETE A COMPARECER ANTE UN ÁRBITRO Y SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DEL MISMO, EL 
CUAL VINCULARÁ AL ASEGURADO Y POR ESTE HECHO SE CONSIDERARÁ QUE RENUNCIA A 
CUALQUIER OTRO DERECHO PARA HACER DIRIMIR SU CONTROVERSIA. 
 
EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE SE ESTABLECERÁ POR LA PERSONA ASIGNADA POR LAS 
PARTES DE COMÚN ACUERDO, QUIENES FIRMARÁN UN CONVENIO ARBITRAL. EL LAUDO QUE 
EMITA EL ÁRBITRO VINCULARÁ A LAS PARTES Y TENDRÁ EL CARÁCTER DE COSA JUZGADA 
ENTRE ELLAS. ESTE PROCEDIMIENTO NO TENDRÁ COSTO ALGUNO PARA EL ASEGURADO Y EN 
CASO DE EXISTIR SERÁ LIQUIDADO POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
 
CLÁUSULA 18ª COMPETENCIA. 

 
EN CASO DE CONTROVERSIA, EL RECLAMANTE PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN DE CONSULTAS Y RECLAMACIONES DE LA PROPIA 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, PUDIENDO A SU ELECCIÓN, DETERMINAR LA 
COMPETENCIA POR TERRITORIO, EN RAZÓN DEL DOMICILIO DE CUALQUIERA DE SUS 
DELEGACIONES, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, Y 277 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS. LO ANTERIOR DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS AÑOS CONTADOS A 
PARTIR DE QUE SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU CASO, A PARTIR DE LA 
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NEGATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS DE SATISFACER LAS PRETENSIONES DEL 
RECLAMANTE. 
 
DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL ARBITRAJE DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, O DE QUIÉN ÉSTA 
PROPONGA, SE DEJARÁN A SALVO LOS DERECHOS DEL RECLAMANTE PARA QUE LOS HAGA 
VALER ANTE EL JUEZ DEL DOMICILIO DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO, QUEDA A 
ELECCIÓN DEL RECLAMANTE ACUDIR ANTE LAS REFERIDAS INSTANCIAS O DIRECTAMENTE ANTE 
EL CITADO JUEZ. 
 
CLÁUSULA 19ª SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 

 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SE SUBROGARÁ, HASTA POR EL IMPORTE DE LA CANTIDAD PAGADA, 
EN TODOS LOS DERECHOS CONTRA TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL DAÑO INDEMNIZADO, 
CORRESPONDAN AL ASEGURADO; SIN EMBARGO, CUANDO SE TRATE DE ACTOS COMETIDOS 
POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO NO HABRÁ SUBROGACIÓN. 
 
SI EL DAÑO FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
CONCURRIRÁN A HACER VALER SUS DERECHOS EN LA PROPORCIÓN QUE LES CORRESPONDA. 
 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ LIBERARSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLIGACIONES, SI 
LA SUBROGACIÓN ES IMPEDIDA POR EL ASEGURADO. 
 
CLÁUSULA 20ª INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 

 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS LE INFORME EL PORCENTAJE DE LA PRIMA QUE POR CONCEPTO DE 
COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA CORRESPONDA AL INTERMEDIARIO O PERSONA MORAL 
POR SU INTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
PROPORCIONARÁ DICHA INFORMACIÓN, POR ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UN 
PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA 
SOLICITUD, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I, DISPOSICIÓN 
4.5.2., DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS (CUSF). 
 
CLÁUSULA 21ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL 

CONTRATO DEL SEGURO. 

 
"SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, 
EL ASEGURADO PODRÁ PEDIR LA RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA 
DÍAS QUE SIGAN AL DÍA EN QUE RECIBA LA PÓLIZA. TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE 
CONSIDERARÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIONES". 
(ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
 
CLÁUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS 
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QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
AMBIENTAL SE CONSIDERARÁ COMO UN SEGURO OBLIGATORIO DE ACUERDO A LO QUE SE 
ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 20 Y EN LOS ARTÍCULO 145 Y 150 BIS DE LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGURO 
OBLIGATORIO ÚNICAMENTE APLICA PARA CUBRIR LOS RIESGOS QUE EL ASEGURADO, POR LA 
DISPOSICIÓN LEGAL DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTRA OBLIGADO 
A AMPARAR, POR SU GIRO O ACTIVIDAD, CON UN SEGURO OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL SIEMPRE Y CUANDO SU CONTRATACIÓN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN LA 
CARÁTULA Y/O EN LA “ESPECIFICACIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE 

PÓLIZA” 
 
POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 BIS DE 
LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS, 
RESCINDIRSE, NI DARSE POR TERMINADA CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE 
SU VIGENCIA.  
 
CUANDO LA ASEGURADORA PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURADO LA INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE 
DEBA A UN TERCERO A CAUSA DE UN DAÑO PREVISTO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE QUE EL 
CONTRATANTE INCURRIÓ: (I) EN OMISIONES O INEXACTAS DECLARACIONES DE LOS HECHOS A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 8º, 9º, 10 Y 70 DE LA LEY REFERIDA EN ESTA CLÁUSULA, O (II) 
EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52 Y 53 DE DICHA 
LEY, ESTARÁ FACULTADA PARA EXIGIR DIRECTAMENTE AL CONTRATANTE EL REEMBOLSO DE LO 
PAGADO. 
 
ASIMISMO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIMA 
DEBE SER PAGADA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL INICIO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRÁ 
CONVENIR EL PAGO FRACCIONADO DE LA PRIMA. 
 




